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INTRODUCCION 

El presente trabajo pretende demostrar que las personas pri'l.:adas de 

su Jibenad en Ja coJorua peiútenciaria de Islas Marias son sujetos hwnanos,. 

· con sus correspondientes derechos iimatos sagrados e inviolables, que a 

pesar,. de las 1i1nitaciones y sufri1nientos grabados en sus cuerpos y en sus 

facultades ponen de relieve Ja dignidad y Ja grandeza del hombre. 

Tainbién expongo que las personas privadas de su libertad en esta 

Cc:>lonia Penal Federal de Islas l\1arias,. participa plenamente de nuestra 

mis1na hwnaitidad,. por lo que esti1no necesario que seria digno del ho1nbre y 

negación de la co1nún sociedad adinitir en Ja '\.'Ída de Ja colecthidad y, por 

consiguiente en el trabajo, únicai11ente a Jos n1ie1nbros inien1bros plena1nente 

fi1ncionales porque, obrando así se caeria en una grave fonna de 

discrüninación, Ja de fuertes y sanos contra Jos débiles y enfennos. 

Lo que establece1nos más i1nponante es que el ho1nbre que trabaja 

fuera de su co1nunidad Jibre7 con10 preso7 no se encuentra en desventaja en 

el á.Jnbito de los derechos concen1ientes al trabajo resp'ecto a Jos de111ás 

trabajadores 7 pues son tmnbién sujetos de derechos y obligaciones 



inalienables e imprescriptibles ya que Jos derechos de Jos trabajadores son 

irrenlU1ciables. 



CAPITULO PRIJV1ERO 

MARCO CONCEPTUAL 

1.1 DERECHO DEL TRABAJO 

En principio analizare1nos los conceptos que sen-irán para nuestro 

estudio en cuestión, dando una breve explicación de cada uno de e11os, para 

adentran1os al te1na a realizar; y así, proponer nuestro punto de vista. 

A panir del 1no1nento en que surge la Revolución Industrial, hay w1a 

obra tnuy i.Jnportante que René Go1u1ard, donde cuenta el crunbio con el 

invento de Ja 1naquina de vapor; y así .. surge un nuevo siste1na donde se 

permuta w1 anefacto por varios obreros, ya que los proletarios eran 

explotados por la necesidad que existía. ( 1) 

!\.1ésico. Ed., Stylo. 19-:8. 



Todo trabajador presenta riesgos en WJa labor, y por lo tanto., surge en 

Francia la Teoria del riesgo profesional en el afio, 1838. 

El pri1ner 1101nbre con que se identifica nuestra 1nateria es, Legislación 

Industrial; después surge Derecho Industrial., pero no alcanza a cubrir las 

necesidades de los trabajadores industriales, posterionnente, Castorena J. 

Jesús, le dio el no1nbre de Derecho Obrero, pero taxnbién limita su 

ámbito a pesar de que este autor defiende su dignidad de este derecho. (2) 

Carlos García O\iedo, quien ll~a a esta disciplina Derecho Social, 

en 1924., él trata de explicar Jos conflictos entre Jos trabajadores. 

La deno1ninación de Derecho de Trabajo., fue aceptada por Luisa 

Riva, Italiana, (3); en Espa11a Eugenio Pérez Botija (4) 1nientras que el autor 

Francés, Leroy lo deno1ni.na Derecho Proletario, ya que es a los 

trabajadores a quién beneficia.(5) 

2 CASTORE!'A. J. Jesús. !\.fanu:i1 d .. 1 Dcrc-ho Ot>rero 
Cuan.a cd. Pornla. !\.kxieo. 1964. 

3 Rl\."A SA..~SEVERISO. Luisa. Corc.o di Djrino del L.1,·ciro 
Padova. 1937 . 

.i PEREZ BOTIJA. Eugenio. Curso de Dcrechg del Trah:'ljo. 
Sc~"t.3 cd .• Teenos. Madrid. 1960. 

5 !'\1.AXTh1E. Lc:roy. Hic;12irc des Jde•;:; Soiialcs i:n france 
Paris. 1950 



Después de esta breve resel1a vere1nos algunos conceptos de Derecho 

del Trabajo,. por parte de algunos autores 1nexicanos co1no es el caso del 

inaestro Néstor de Buen,. L. quien nos proporciona la siguiente definición,. 

"Derecho del trabajo, es el conjw1to de nonnas relativas a las reJaciones 

que directamente o indirectamente derivan de la prestación libre subordinada 

y remWlerada, de servicios personales y cuya función es producir el 

equilibrio de los factores en juego mediante la reaJización de la justicia 

social".(6) 

Dávalos J\1orales José, marufiesta que el "Derecho del Trabajo es el 

conjunto de nonnas jwidicas que tiene por objeto conseguir el equilibri~ y Ja 

justicia social en las relaciones de trabajo" .(7) 

Mario de la Cueva. nos dice: "Que el Derecho del Trabajo tiene como 

propósito Ja satisfacción de Jas necesidades hu1nanas, a efecto de que el 

ho1nbre pueda alcanzar su destino" .. nos dice el propósito~ pero no nos habJa 

de Ja finalidad y 1n'3s adelante expresa un entender por Derecho del trabajo .. 

en su acepción 1nás ainplia una congerie de nonnas que, a cru11bio del 

6 DE BL"EN L.. SCstor. Dere;lm deJ Tr;¡h;¡jo J l .• Se~'t.a ed. 
Porrúa. !\1Cxico. 1986. p.131. 

7 DA V . .\LOS MORA.LES. Jp'"e Derecho del Trnbqjo. Quinta cd .• 
Porn'..ia. Mé.-..:ico. 199-4. p.-44 



trabajo hwnano intentan realizar el derecho del hombre a una existCncia que 

se digna de la persona hwnana.(8) 

Las definiciones anteriores parecen apropiadas pero nos parece 1nás 

conveniente .. para el estudio que pretende1nos Ja que nos proporciona el 

1naestro.. Alfredo Sánchez, Alvarado eminente catedrático de nuestra 

Facultad de Derecho, y nos expresa que:'"El derecho del trabajo, es w1 

conjunto de principios y nonnas que regulan, en sus aspectos individual y 

colectivo .. las relaciones entre trabajadores y patrones; entre trabajadores 

entre si y entre patrones entre si .. tnediante la ú1tervención del Estado con el 

objeto de proteger y tutelar a todo aquel que preste un sen;cio subordinado 

y pennitir1e ,;vir en condiciones dignas, que co1no ser hwnano le 

corresponde para que pueda alcanzar su destino" .(9). 

Esta definición nos parece la 1nás adecuada, ya que la di,b'l1idad del 

hombre tiene que ser respetada por enciina de toda arbitrariedad en su 

contra. 

S DE LA CL"EVA. l\.fario. El !'.:ueyg Derecho !\tcxicano dd Trab"io. 
!"ovcna cd. Pornía. Mibdco. 19S-'. p.l!i3. 

9 SA."CHEZ AL V ARA.DO. Alfredo. lnstituci('lnes de DcTecho !\.1e...:icnnS'! del Trnbnjo. 
t.l. Oficina de as.csorcs de Trabajo. ?i.1~xico 1967. p.34 • 



1 .2. SUJETOS DE LA RELAClON DE TRABAJO 

Establecemos que w10 de Jos temas más bellos del Derecho del 

trabajo lo constituye el de Ja relación laboral. De w1a parte se asemeja a la 

problemática de técnica jwidica> cuando se intenta encuadrar Jos orígenes y 

característif;:as de la relación de trabajo en el lugar que pueda corresponderle 

en la clasificación de las diferentes categorias juridicas. De la otra se vincula 

a probleinas sociales y especificarnente a nuestra experiencia constitucional,. 

cuando se advierte que Ja relación laboral sin estar ·vinculada a otras figuras 

anáJogas,. particulannente del campo del Derecho Civil con una virtualidad 

propia desde que el constituyente otorga a los derechos de Jos trabajadores 

el rango de nonna supre1na. 

Toda relación laboral es una relación jurídica. El concepto de Ja 

relación jurídica Ja da De1nófilo de Buen 9 quien dice: .. El ele111ento básico de 

todos Jos contenidos jurídicos no es el derecho subjetivo,. sino Ja relación 

jwidica".(10) 

10 DE Bl."E!'l. Dc:mófilo. La 1eorfa d .. la Rela=i6n Juridica en el Derech9 Civil 
c:n el libro Homs;nfljc: al Profeo;.or pon fs;lipe Clsmentc dt; Diego 

TCcnos. Espai\a. 19~0. p. l S:S. 
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Néstor de Buen dice: "Que comparte Ja opinión, porque es la relación 

jwidica donde se advierte lo dinámico del derecho. El mundo de las normas 

es el mundo de las reacciones representa lo concreto. Y si el derecho existe 

en la 1nedida en que debe hacer posible la vida social., dinamis1no puro,. la 

1nayor iinportancia de la relación sobre Ja nonna y aún 1nás allá de la nonna 

si ésta es injusta será evidente" .(11) 

El articulo 20 de la ley Federal del Trabajo dice: "Se entiende por 

relación de trabajo cualquiera que sea el acto que le de origen ., la prestación 

de un trabajo personal subordinado a una persona 1nediante el pago de un 

salario". 

Aquí ve1nos que Ja relación nace al iniciarse la prestación aceptada de 

trabajo y que si el contrato nace en el 1n01nento en que se consienta la 

obJigación de prestar el trabajo inediante el pago de un salario. 

Al hablar de subordinación se piensa en una relación de inferior a 

superior .. aw1que ta1nbién se re1aciona con un deber.,. al cu1nplitniento de 

ciertos linerunientos que afectan a detenninada persona por encontrarse en 

11 DE BUEN L. !"Cstor. Op. Cit. p . .$79. 
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w1a situación, donde resulta obligada, supone por tru1to tma dificultad o 

posibilidad de exigencia. 

En el mundo social en contraste que todas las acti'\·;dades resultan 

conti11uainente subordinadas.. por lo cuál sie1npre habrá individuos que 

tengan que de~e1npeñar su labor bajo ciertas ordenes o nonnas de conducta. 

Pero es aquí donde se debe diferenciar en cuantas épocas .. pues en Ja 

antigüedad, la subordinación era absoluta y es así con10 desaparecía la 

personalidad del individuo lesionando su dignidad e ilnpidiendo su 

dese:r:ivolvitniento .. no se pennitía su realización en ningún álnbito ni en 

cuanto a su capacidad .. aptin1des o deseos. Esto daba con10 resultado un 

so1netin1iento ciego sin razonainiento o condiciones .. en esa época no se 

buscaba a Ja persona, sino que se ,·eia cotúonne a la utilidad que podia 

proporcionar, estas caracteristicas fueron las que tenían tanto. los esclavos 

co1110. los siervos 

Pero gracias al orden jurídico se pennite el respeto a Ja dignidad del 

ser hwnano, y se buscan ya valores tnás elevados, el so1netitniento 



JO 

relacionado a las nonnas de derecho, como condición sin la cuál cualquier 

actividad resulta inútil. 

La preservación del orden juridico ha limitado el poder del patrón, 

elevando la calidad del trabajador e impedido que éste pueda ser objeto de 

presiones o condiciones injustas, que en otros tie1npos se vio obligado a 

admitir. 

Por lo tanto se Uega a la concJusión de que Ja subordinación por parte 

del patrón es el poder jurídico de mando. que a su vez se relaciona con un 

deber de obediencia por parte de quien presta el sen-i'cio. 

Es obligación de los trabajadores deseJnpeilar el servicio contratado 

bajo la dirección del patrón o su representante, a cuya autoridad estarán 

sometidos en todo lo concen1iente al trabajo. 

Los sujetos de las reJ3ciones individuales de trabajo son los patrones 

y Jos t_rabajadores,. que en este 1no1nento estudiare1nos. 

1.2.l PATRON 
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La Ley Federal del Trabajo nos dice en su artículo 1 O: "Patrón es la 

persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores ... " 

La palabra patrón deriva del latín pater. unos que quiere decir. carga o 

cargo del padre. Era el notnbre que se Je asignaban a las personas que tenían 

alguna obligación protectora con respecto a otros. 

La raíz etilnoJógica pane de un noble supuesto de protección~ 

circunstancia que con el tieinpo se desYirtuó hasta llegar a considerar al 

patrón co1no un explotador de servicios. 

Juan D. Pozzo dice: "El einpleador es aquel que directat11ente o 

indirectmnente tiene el poder de disposición de Ja actiYidad laboral de 

quienes trabajan a su servicio ~ en otros ténninos, el e1npleador debe ser el 

destinatario de los serdcios realizados en f"onna subordinada. No es 

indispensable que las acthidades del empleador sean penna.nentes. Puede 

ser de carácter accidental.( 12) 

J 2 O. POZZO. Ju.3n. Teórico Prá::1ko del Trnbnjo Pane Genernl. 
Segunda cd. Ediar. Buenos Aires. 1967. p.1~5 
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Guillenno Cabanellas dice: Se entiende por patrón o empresario " ... a 

aquella parte que, en la relación laboral, recibe la protección ajena con fines 

de lucro, la que contrata al trabajador para que le preste sus servicios, con 

rigor técnico al acreedor de la obligación de haber en el contrato de 

trabajo."(13) 

Néstor de Buen, da la siguiente definición: "Patrón es quien puede 

dirigir la acth.'1dad laboral de W1 tercero que trabaja en su beneficio mediante 

retribución."(14) 

Otra definición es la que nos proporciona el 1naestro Sánchez 

Alvarado. Alfredo, quien dice que "Patrón es la persona fisica o juridico-

colectiva (1noral) que recibe de otra tos scn:icios 1nateriales, intelectuales o 

de ainbos géneror., en fonna subordinada.(15) 

Al patrón se le identifica como aquel que se beneficia con el sen;cio, 

es decir, el sujeto que directatnente o indirectrunente obtiene wia ventaja de 

Jos senicios que presta el que trabaja en fonna subordinada. 

13. CABA.,"ELL • .A¡,5, Guittermo. Comoendio de Derecho Labor:i1 
Omega. Ari,;entina. 1968. p. 3..$6. 

1.i Jbidcm. p . ..i79. 
IS SANCHEZ A.LVARADO. Alfredo. Op. CiL P.:?99 
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1 .2.2. TRABAJADOR 

El teina ha sido inspirado de diversos autores para libros y novelas., 

tenemos coino eje1nplo. para citar w10 só1o. J\1éxl'co Bárbaro., así cotno una 

infinidad de obras más, las cuales fueron escritas bajo el pwlto de \ista, de 

la explotación del hombre adulto capaz de trabajar sin descanso, para poder 

dar w1a seguridad y estabilidad econóinica a su fainilia., sino también., el 

aproYechruniento de Jos 1nenores y 1nujeres, sin Ja n1enor consideración.( J 6) 

Re1nontándonos a épocas pasadas no hay una sola en la que podainos 

estudiar al trabajador co1no tal., sino que sie1npre había sido tratado co1no 

anúnal., siervo o escla,·o, DWlca con w1 trato personal hwnanitario y 

decoroso. 

Desde Ja época de las caven1as el ho1nbre. se da cuenta que debe 

existir una organización, alguien debe guiar al grupo y es así co1no surge Ja 

explotación del hombre por el hombre, Ja ley del más fuene, en ésta etapa. 

todo se cobraba sin inirruniento alguno. 

16 KE!"-°?'o"ET TL"R...,'"ER. Jhon. '1é.,.ko Bárbaro. B-Cost.a-.AJnk México. 197..i._ 
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En todas las etapas de la historia ha sido el ser hwnano explotado. 

golpeado y sie1npre en condiciones depJorabJes en cuanto a trato y sueldo. 

Es por esto que siempre ha luchado por w1a protección legal,. pero aún 

en Ja actualidad esa protección no se ha logrado totahnente, se J1an ganado 

pequefias batallas,, pero Ja definitiva está aún por librarse,, Jos logros 

obtenidos como e] articulo 5° y 123 constitucionales,. han traído consigo el 

trato hwnanitario y Ja protección de Ja Ley para Ja clase trabajadora,. así 

como también la Ley Federal del Trabajo, además de una serie de 

disposiciones que tratan de protegerlo pero aún así no ha fimcionado como 

se busca,, por 1nencionar un eje1nplo. podrirunos hablar dt:I salario míni1no 

que no tiene el nivel adquisitivo que se necesita, así co1no w1 caso que fue 

muy sonado,. precisarnente por Jas injusticias co1netidas contra estas 

trabajadoras, y que surgió con los sismos de J 985, que fue el de las 

costureras, personas que sin ninguna protección, y con sueldos de hrunbre, 

1notivos por los cuales actuahnenre vhiinos en constante peligro._ en cuanto 

a robos y asaltos por Ja crisis que atra\iesa el país, un salario que no es 

suficiente, y Jos despidos 1nasivos, que ha sufiido Ja clase trabajadora. 

Poden:ios hablar también de Jos casos positivos co1no es Ja 

reglrunentación de las presentaciones a las que tienen derecJ10 Jos 
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trabajadores, la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley del 

Instituto del Seguro Social al Servicio de los Ttrabajadores del Estado, la 

Ley del Instituto del Seguro Social de las Fuerzas Annadas Mexicanas, por 

1nencio11ar algunas. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 8º dice: "Trabajador es Ja 

persona fisica que presta a otra fisica o 1noral w1 trabajo personal 

subordinado ... " 

Briceño Rui~ da la siguiente definición: "Trabajador es la persona 

fisica que presta a otra.. fisica o 1noral un servicio personal 

subordinado".(17). 

La prestación de Set'icios deberá ser sietnpre personal y subordinada .. 

al hablar de personal, no referiinos a que es intransferible. Trabajador es el 

ténnino que se da al indhiduo que es sujeto pritnario de las relacio11es de 

trabajo. 

17 BRJCE'ÑO RLi,Z. Albc:no. Psrccha Jndh·idual d!!I Trah?jo. 
!'ovcna cd. Harta. MC...:ico. l 9S5. p. 138. 
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La Ley de 1931, en su artículo 3° decía: "Trabajador es toda persona 

que presta a otra w1 sen.-icio 1naterial, intelectual o de a.inbos géneros,. en 

virtud de w1 contrato de trabajo." 

Aquí Ja Jey no inarca alguna diferencia de que tipo de persona, es 

decir, si fisica o 1noral, pero actuahnente nuestro artículo 8° si hace Ja 

especificación de que necesarirunente debe ser persona fisica. 

Mario de la Cueva, nos dice: "Que la Ley de 1971, está construida 

sobre el principio de que sólo el hecho de prestación de w1 trabajo 

subordinado fonna w1a relación jurídica entre el trabajador y la empresa, 

que es independiente del acto o causa que dio origen a la prestación del 

trabajo."( 18) 

En la Ley de 193 1. la persona prestaba el trabajo bajo la dirección y 

dependencia del e111presario, pero este ca1nbió y ahora no es el trabajador 

quien se subordina al patrón,. sino en Ja pluralidad de las fbnnas de 

prestación de trabajo, Ja Ley se ocupo solamente del trabajador 

subordinado. 

JS DE LA CL'EVA. !\1ario. Op. Cit. p. J~~. 



J7 

El concepto de trabajo subordinado sirve, no para un estatus del 

hombre,. sino exclush·a.Jnente para distinguir dos fbnnas de trabajo. 

a).- En la que el ho1nbre actúa libre1nente haciendo de sus 

conocitnientos y de los principios científicos y técnicos 

aplicables. 

b).- Las que deben realizarse siguiendo las nonnas e 

instituciones vigentes de la e1npresa. 

La Ley requiere que el trabajador sea una persona fisica excluyendo 

así a Ja persona n1oral y por lo tanto que un sindicato no puede ser sujeto de 

un contrato de trabajo con el carácter de trabajador,. puesto que el sindicato 

es Wla persona 1noraJ. 

Que sucede con las personas que ya obtu\-ieron su jubiJación en w1a 

empresa ya no son considerados co1no trabajadores por el hecho de que no 

prestan servicio personal alguno. Por tanto no están dentro de Ja categoría 

de trabajador activo, pues pasan a ser pensionados,. hipótesis en Ja cual se 
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encuadran a todos aqueJJos trabajadores que por su edad, reciben co1no 

salario w1a cantidad denominada pensión o pago por jubilación. 

La Ley solrunente se refiere al trabajador cotno eJe1nento de Ja 

relación laboral, sin Ílnponarle el tipo de deno1ninación con el que se 

identifique .. es decir, a algunos se les identifica co1no e1npleados,. obreros u 

oficinistas. 

Por otra pane tene1nos que el maestro, Sá.nchez AJvarado, define de Ja 

siguiente 1nanera a el trabajador y dice que " ... es toda persona fisica que 

presta a otra un senicio 1naterial i11telecutal o de an1bos géneros, en fonna 

subordinada. 00

( 19). 

Aceptan1os el ténníno genérico trabajador, co1no aquel que presta el 

sen. -icio,. debiendo quedar incluidos en este género las especies: obrero, 

e1npleado. do1néstico, artesano, agente de co1nercio, jon1alero, e1npleado de 

cmúianza, alto empleado de una empresa, etc. (20) 

l 9 SAl'CHEZ AL V AR..&J>O. Alfredo_ Op. Cit. p. 29.J. 
20 Jbidcm p. :?91 
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1.3. TRABAJO PENITENCIARIO 

Definire1nos por un principio al trabajo penitenciario y la Licenciada,. 

Patricia KurcZ),1 Villalobos dice: "Que es la actividad o conjunto de ellas 

que los sujetos privados de su libertad ejecutan dentro de Jos recintos de las 

cárceles,. colonias penales, penitCnciarias, presidios y establecimientos 

especiales donde deban cwnplirse las penas privativas confonne a los 

ordenamientos legales que corresponda. "(21) 

.. Trabajo penitenciario. en el sentido estricto de la expresión deberá 

ser toda aquella acth.idad que se realiza en un centro penitenciario, 

independiente1nente de la inocencia o culpabilidad, 1ibertad, reclusión de la 

persona.(22). 

Una distinta definición es Ja que proporciona el Licenciado García 

Cordero, Fen1ando y nos dice que: "Por trabajo penitenciario entendeinos a 

todo aquel é¡ue se realiza en los estabJecünientos que albergan a sujetos 

privados de ·su libertad, es decir, incluitnos tanto a los inten1os, llá.J.nense 

procesados o sentenciados, co1no el personal penitenciario en sus niveles 

2 J KL'RCZY~ '\ 'lLLALOBOS. Patricia. Tr:1h?jo Pcnjtcncjario. Rc•dsta Mexicana de Prc,·cndón 
y Rca,fapt<tdón Social \'ol. l. Súm. 2 1972 p. :::! 1 

~2 Íbidcm. p.~ 1 



directivo9 administrativo9 técnico y de custodia. Unos y otros participan 

activrunente en la acth;dad 1aboral9 aWlque los segundos tengan como 

función aplicar la técnica interdisciplinaria con el fin de capacitar al inten10 

para "~viren sociedad."(23) 

Existen diversas inquietudes para establecer una definición exacta de 

lo que es trabajo penitenciario, pero tomaremos las definiciones anteriores 

para establecer el criterio w1ifonne respecto a nuestro te1na en estudio9 si 

considerrunos que el trabajo co1no inedia de readaptar a los delincuentes ya 

que el trabajo para el reo no sólo constituye una obligación, sino un derecho 

puesto que entre los beneficios se levanta el de la re1nisión de la pena, w10 

de los más anhelados. 

Aceptai11os que la libenad de trabajo puede ser afectada por ciertas 

restricciones legaln1ente establecidas y 1noralmente apreciadas9 pueden 

existir iinpedUnentos legales y por resolución judicial pueden vedarse las 

acth;dades,, 1ná.s en principio el hombre puede buscar el principio a esta 

libertad para que progrese y eleve su nivel de ,;da, porque el trabajo es un 

.:!3 G.~CIA CORDERO. Femando. Trat-i~io Pcni1cnd:nio Poncncfa ofid:il 
presentada en el Quimo congreso Sacicinal Penitenciario. del 
~4.~S de o...-tubre. en Hcm1osillo Sonora. Sria. de Gob. h1Cxico. 
197.i. p. 2 
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deber social. el hombre debe de trabajar. con ello compensa Jos beneficios 

que de Ja sociedad recibe protección y solidaridad, porque el trabajo tiene 

w1a fllnción social, ya que re,iste de obligatoriedad. 

Entendemos que el reo tiene la obligación de someterse a una 

disciplina inten1a dentro de Ja cual quede y debe quedar incluido un sistema 

laboral para su rehabilitación y readaptación social, fines para los que ha 

quedado recluido. 

1 .4. CE1'.'TRO PENITENClARIO 

Al referirnos a centros penitenciarios lo hacemos a cárceles, colonias 

penales., presidios~ penitenciarias y de 1nás estableci1nientos análogos, al 

respecto nos parece oportuno aclarar aquí Ja diferencia que hay entre cárcel, 

prisión, y penitenciaria. La voz carse-eris, indica un local para Jos presos. La 

cárcel es por Jo tanto~ el edificio donde cmnplen condena Jos presos. 

La voz Prisión proviene del Jatúl Prehencio-onis e indica acción de 

aprehender. Por extensión es.. iguabnente w1a cárcel o sitio donde se 

encierra y asegura a Jos presos. 
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La Penitenciaria es .. en cambio,, un sitio donde se sufre penitencia,. 

pero en sentido 1nas runplio, la voz Penitenciaría nos in,;ta a meditar en los 

it1dh;duos sujetos a régünen que haciéndolos expiar sus delitos,, va 

enderezando a su e1unienda y 1nejora. La penitenciaria en realidad se 

distingue de la cárcel y de la prisión en que aquella guarda relación con un 

establecilniento destinado para el cwnplimiento de las penas largas de los 

condenados,, sentenciados por sentencia finne. 

El Articulo 25 del Código Penal para el Distrito Federal en materia 

del fuero común y para toda la República en materia del fuero Federal, nos 

da la definición de prisión y dice que: La prisión consiste en la privación de 

la libertad corporal y su duración será de tres dias a cuarenta afies con. 

excepción en lo previsto por los a11iculos 315 bis,, 320,, 314 y 366 en que el 

limite 1ná.xitno de la pena será de cincuenta a11os,, y se extinguirá en las 

colonias penitenciarias,, estableci111ientos o lugares que al efecto señalen las 

leyes o el órgano ejecutor de las sanciones penales,, ajustándose a la 

resolución judicial respectiva. 

En toda pena de prisión que iinponga w1a sentencia,, se co1nputará el 

tie1npo de la detención. 
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Tenemos que Ja base constitucional de Jos centros penitenciarios en 

nuestro siste1na jurídico. en el articulo 18, donde se tnanifiesta que, "Solo 

por delito que 1nerezca ésta será distinta del que se destinare para Ja 

extinción de las penas y estarán completamente separados. Así el Penal de 

las Islas l\.1arias, esta destinado exclusivrunente para que allí cuinplan su 

condena los reos ya sentenciados. 

Los Gobien1os de Ja Federación y de los Estados organizarán el 

sistetna penal, en sus respectivas jurisdicciones sobre Ja base del trabajo, la 

capacitación para el 1nis1no y la educación como 1nedios para Ja 

readaptación social del delincuente. Las 1nujeres compurgarán sus penas en 

Jugares separados de los destinados a Jos hombres para tal efecto. 

Los Gobemadores de los Estados. sujetándose a lo que establezcan 

las J~yes locales respectivas, podrán celebrar con Ja Federación convenios 

de carácter general,. para que Jos reos sentenciados por delitos del orden 

común extingan su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo 

Federal. 

Y así establecidas las diferencias entre prisión, cárcel y penitenciaria, 

base constitucional de los centros penitenciarios y la de_fü1ición de prisión, 



en lo subsecuente hablaremos de Ja Colonia Penal de las Islas Marias o 

siinpletnente,. Colonia la cual constituye tal vez. el más iinportante centro de 

rehabilitación social con que se cuenta actuahnente en el sistema 

penitenciario 1nexicano ya que la rehabilitación opera. fundamentalmente 

con base en el ejercicio cotidiano del trabajo. porque éste genera disciplina 

y arraigo a través del esfuerzo personal,. el Colono al ingresar adquiere w1a 

serie de derechos que le ofrecen primordialmente la oportunidad de realizar 

w1a 'ida f"ainiliar total.Jnente nonna,. en la Colonia ·vive libre salvo algunas 

min.irnas restricciones que no le afectan esa libertad. 

En la Colonia se aplican diferentes métodos uno de ellos es, y el cual 

interesa para nuestro esrudio es el del trabajo que es un instrwnento de 

readaptación social del delincuente y para esa aplicación la Secretaría de 

Goben1ación a través de su Dirección General de Senicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social~ ,;gita el resultado de los n1étodos 

implantados pro1no'\.;endo constante1nente su n1ejorruniento. 

Este siste1na penal para su verdadero funcionamiento debe considerar 

la condición de ser hu1nano del individuo a readaptar. 

1.5. SUJETOS DE LA COLONL'°I. PEN . .>J. ISLAS MARIAS 
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Nos parece necesario establecer,. que personas integran la Colonia 

Penal de las Islas Marías, y así asentar su relación laboral entre Jos reos y 

autoridades de dicho penal para poder erigir quienes son trabajadores y 

quienes patrones,. ya que es ésta Colonia Penal están Jos que son aptos para 

desarrollar un trabajo fijo y estable. 

"Podeinos decir,. que Balteto es el centro de trabajo 1nás imponante, 

porque en realidad es un pueblo de calles amplias construido a Ja orilla del 

mar, en él viven Ja 1nayor parte de los e1npleados,. el jefe los oficiales de la 

Compruüa de Infantería de !'vfarü1a que ejerce Ja ,;giJancia n1ilitar y la 1nayor 

parte de los inten1os y reclusos. 

En el can1pan1ento ~1orelos habitan Jos presos que se ocupan de Ja 

conservación de Jas eras y producción de la sal Jos que se dedican al corte 

de 1nadera, plantíos de henequén y seinbradio de inaiz. 

En Nayarit ,;,·en en casas independientes, los funcionarios, 

directivos, el juez, el ingeniero, el ininistro religioso, el jefe del crunpamento 

y Jos colonos con sus fainilias que atienden las hortalizas y las huertas de 

árboles frutales. 
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El cainprunento '\.'enustiano Carranza. antiguo Aserradero está 

habitado por reos que se dedican al cultivo del henequén, de 1naíz 

fabricación de tabique. explotación de la cal. cuidado del ganado y trabajo 

en la carretera."(24) 

Si establece1nos que existen dos sistemas de trabajo, un siste1na de 

organización propia y otra de 1naquila el cual está en manos de particulares, 

el que representaría sólo Ja utilización de la tnano de obra,. con esto 

pode1nos negar que surge una relación de trabajo, porque el interno es 

trabajador y Ja Colonfa Penal será el empleador. parte de Ja admiiustración 

pública, reflexionando un poco diriainos que en el sisteina de 1naqui1a,. el 

centro penitenciario co1no intennediario y por Jo tanto dicha labor seria 

regulada por el apartado "A" del Articulo 123 Constitucional. porque 

adquiere responsabilidades por mnbos lados y si el e1npleador es el Estado 

habrá de aplicarse Ja Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del apartado "B" del Articulo 123 Constirucional. 

1.5. I INTER..'-'0 (COLONO) 

:?..J Kl_."RCZ"J"N 'VILLALOBOS. Patricia. Op. Cit. p.13 
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El 1nodo de designar al recluido en un establecimiento de una pena 

privativa de libertad,. ha ido variando a medida que 1nodem-as concepciones 

van quitando contenido peyorativo a Ja denominación, para adecuarla al 

sentido refonnath•o de ella, expresiones como presidiario, recluso, preso, 

etc., han perdido vigencia. AJ1ora se utiliza el término de interno para 

designar a la persona que está cwnpliendo su pena. La Ley Penitenciaria 

Nacional dispone que: ''La persona condenada o sujeto a medida de 

seguridad que se aloje en establecimientos penitenciarios se denominará 

Interno. "(25) 

El Licenciado Fen1a.ndo García Cordero nos dice que debemos 

entender por lntemo " ... a todo sujeto privado de su libertad. Llámese 

indiciado, procesado, acusado, sentenciado o reo. "(26) 

Para el estudio que einprendeJnos, es oportuno 111anifestar que Ja 

aceptación Inten10 Ja sustituire1nos9 por Ja de Colono, ténnino que 

utilizaremos en lo sucesivo para referin1cs a las personas que habitan la 

Colonia Penal de las Islas 1\1arías, ya que en está residen 9 ya sea reos o 

agentes libres que conviven con ciertas nonnas de conducta con sus 

.:?.;5 DJCCIO~ARJO DE QERECHO PE~AL Y CRT~Hi':OLOGJA. Goldtcin. Raid. 
Tercera cd •. "51rca. Ar{;cntina. 1993. p.612 

Z6 GARCIA CORDERO. Fcrn3ndo. Op. Cit. p.2 
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semejantes,. estos reciben el nombre de Co1onos, porque en las Islas Marias 

se ha creado w1a co1nw1idad en la que se aplican los principios humanitarios 

de igualdad y justicia social, es decir, viven libres pero bajo restricciones 

:rilinimas, como es el de pasar lista de asistencia por las 1nru1.anas y por las 

tardes, para que el resto del día lo designen a las diversas actividades que 

desempeñan. 

1 .6. CO:NDICJO:NES GENERALES DE TRABAJO 

Este te1na es iinporta.ntisiino, es la base fundainental de las 

prestaciones initútnas que integran el salario de Jos trabajadores,. a.si cmno la 

capacitación y el adiestrruniento que deben de tener, para el mejor 

dese1npeño de sus labores y el cuidado de si tnis1no para protegerse de los 

riesgos de trabajo a los que están expuestos. A continuación da.reinos 

algw1as definiciones. 

Para Mario de la Cueva7 las condiciones generales trabajo son .. Las 

nonnas que fijan Jos requisitos para Ja defensa de Ja salud y Ja vida de los 

trabajadores en Jos establecimientos y Jugares de trabajo y las que 



detenninan las prestaciones que deben percibir los ho1nbres por su 

trabajo. "(27) 

·Para Dávalos,. José, "Las condiciones de trabajo son las distú1tas 

obligaciones y derechos que tienen los sujetos de una relación laboral. "(28) 

Tomrunos solrunente dos definicioneS co1no referencia ya que 

quisimos co1nparar, la que nos proporciona el 1naestro l\.'lario de la Cueva, 

porque es la tnás co1npleta, con la del Profesor José Davalas que es- 1nuy 

efimera y que nos explica la itnportancia que sugiere este tema .. por lo que 

nos quedrunos con la definición que nos da el pri.Iner autor. 

Así tene111os que algunos principios regulan las condiciones de 

trabajo, enu1nerrunos las siguientes: 

Pritnero.- "La in1posibilidad de abatirlas en denimento de los 

trabajadores y más allá de los mínimos reconocidos por la Ley. 

Segundo.- "La necesidad de que sean proporcionales a la i1nportancia 
del servicio que preste. 

27 DE LA ClJE'\."A. Mat"io. Op. Cit. p. :?66 
28 DA V ALOS 1'10R.ALES. Jo~C. Op. Cit. p. I 79 
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Tercero.- Que sean equivalentes para trabajos legales sin establecer 

distingos por razón de raza. nacionalidad o doctrina politica. salvo las 

modalidades expresainente consignadas en la Ley. 

Esto nos pennite a los principios de que el derecho del trabajo es un 

complejo normativo de contenidos 1níniinos en beneficio de Jos trabajadores .. 

y de que el trabajo corresponde idéntico salario. 

"Las disposiciones rectoras de esta disciplina co1nprende11 ·por lo 

tanto. la jamada de trabajo. incluyendo sus limitaciones; los días de 

descanso y ·vacaciones; los principios que regulan el salario .. los que rigen la 

participación de los trabajadores en la empresa; Jos derechos y obligaciones 

reciprocas entre los trabajadores y el patrón, así con10 las den1ás 

prestaciones y sen;cios que se reconozcan. 

Las nonnas referentes a las condiciones laborales constituyen la 

esencia del derecho del trabajo. su base y su fin. pues nacen de las 

exigencias crunbiantes de 1a vida y tienen por objeto la elevación de Jos 

niveles de hasta el grado que penníta la participación del trabajador y su 

familia en los beneficios de la cultura y de la riqueza. "(29) 

~bi:iDl\b.:i=:ll:)~trtn.tSi:::ri:n:s.J..si:i=sQ.unci 
Ftmlll\1..~-1991.~~ 
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Como se puede ver y co1no se dijo antes, las condiciones generales de 

trabajo. es la base y su fin fundamental para que los trabajadores logren el 

beneficio buscado, y el bienestar de su familia, como es la salud, la regla de 

Ja jornada 111á.xüna y obtener W1 ingreso decoroso, así corno las prestaciones 

sociales a que tienen derecho, co1no es un centro de recreo y asistir a una 

biblioteca para así lograr Ja superación intelectual y capacitarse lo mejor 

posible en el trabajo que realizan. 

Por otra parte te11e1nos que el trabajo es w1a base esencial de 

cualquier tratruniento realizado en f"onna seria y prag:r.nática,. para eJJo debe 

contar con talleres suficientes,. Jugares apropiados para realizar el mistno, 

debidamente aireados y ventiJados con todas las reglas de higiene. Se debe 

evitar Ja explotación, por parte de terceros o de las propias autoridades 

administrativas~ y buscar fonnas para que el 1nis1no se integre al tratan1iento. 

Nos parece de iinportancia fundainental e] aprendizaje de un oficio, 

que Je resulte útil durante la época del encierro, y en su posterior liberación. 

Se desea incJuso, el otorganúento de títulos habi1itantes de tipo técnico, sin 

que se incluya el nombre de Ja instituCión. por el estigma que aún subsiste. 

Las re1nuneraciones deberán ser justas, e iguales a las del operario en 
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libertad, deducidos los gastos de mante1úmiento en el establecimiento, y Ja 

reparación de Jos perjuicios ocasionados por el delito. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES DEL PENAL ISLAS MARIAS Y SU ORIGEN 

JURIDICQ 

2.1.SU DESCUBRIM1ENTO. 

Todos los datos recabados en el presente capitulo fueron obtenidos de 

la revista Criminalia, editada por el Organo de la Academia Mexicana de 

Ciencias Penales. 

Un sobrino del Conquistador I-len1án Cortés,. Jlmnado Francisco 

Conés de San Buenaventura~ goben1aba Coli1na por Jos años 1526 y 1527. 

Con el propósito de ensanchar Jos lhnites de los territorios a él confiados, 

hizo w1a expedición que lo llevó hasta Nayarit y, a su regreso .. la marcha se 

encruninó por lugares cercanos a la costa., ya que se proponía encontrar la 

desembocadura del Río Santiago. En w1 dia despejado., dh;saron,. él y sus 

hoinbres las citnas de unas 1nontai1as, que en sucesión .. parecían una sierra 

que emergía del tnar. Esta parece ser Ja priinera noticia que se tiene del 

conjw110 de islas que actualmente se llama Archipiélago Islas Jl.farias. 
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Al1os después. en 153 J. Nw1o de Guzmán. quien también las vio y las 

bautizó con el noinbre de Islas Concepción,. dispuso que su pariente se 

hiciera a Ja ·vela y Jas reconociera. Así se atribuye a Nu110 de Guzmán ser e] 

descubridor del arcltipiélago,. pero de J1echo quien pri1nerarnente arribó a 

ellas y las toinó en posesión a noinbre de Jos inonarcas espai1oles. fue Pedro 

de Guzmán quien el 18 de 1narzo de J 532 Je\'antó el acta que consigna este 

suceso. En ella hace constar que Ja expedición saJió de 1\1atochén,. hoy San 

Bias. 

El 20 de inarzo,. se le'\'a.Jltó Wla segunda acta en Ja que se asienta eJ 

descubrimiento de una isla a Ja que puso por no1nbre Isla Ramos y que se 

cree es la que ahora !Je,·a el de 1'1aria Cléofas. En este documento se 

infonna de con10 Hen1ando de Cherino hubo de nadar para llegar a Ja costa 

ya que no fue posible que Ja nave pudiera atracar. Cherino escaló Ja altura 

más cerca.na a la costa y plantando w1a cn.iz9 to1nó posesión de Ja tierra en 

no1nbre de Espm1a y de Nui1o de Guzzná.11. 

Cinco días después 9 el 25 de 1narzo9 dese1nbarcaron en otra isla a la 

que llamaron Nuestra Se11ora y que se supone es la 1'1aría Madre. 
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Finaltnente,, el 27 del 1nis1no ines descubrieron la Magdalena, mis1na que 

hasta estas fechas lJeva el 1101nbre de l\.1aria Magdalena. 

De la época colonial, pocas son las noticias que se tienen de estas 

islas. Pennanecieron desiertas y abandonadas y apenas si senian como 

puntos de referencia a la navegación. Las leyendas, numerosas por cierto, 

hablan de que fueron refugio de piratas y que de allí partían las naves que 

atacaban a las naos que procedentes de China iban rutnbo a Acapu)co. 

A mediados del siglo pasado, poco despu<és de que se promulgaran las 

Leyes de Refonna, el General José López Uranga, a pesar de poco éxito de 

sus catnpru1as, solicitó que por sus sen.;cios prestados a Ja guerra refonnista 

y co1no pre1nio a los 1nismos se le concediera en propi~dad el Archipiélago 

Islas J\.1arias. 

Estas gestiones del inencionado General, trajeron cotno consecuencia 

que se anulara la concesión que desde 1857 había tenido el seilor Alvarez de 

la Rosa, quien, por contrato de arrendamiento había Yenido explotando la 

riqueza maderera de las Islas l\1arias. Las instancias de López Uranga se 
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vieron satistechas cuando por Decreto presidencial del 5 de mayo de 1862, 

entró en posesión del Archipiélago. 

Sin embargo. cuando por los ai1os de 1864-1865 el ejercito francés. 

invasor de nuestro pais, había ocupado la mayor parte del tenitorio 

mexicano, el General López Uranga se pasó al ene1nigo entregándose con 

seis mil ho1nbres a su n1a.ndo. Este acto suyo provocó que todos sus bienes 

le fueran confiscados. 1'.1ás tarde, al ser indultado,. Je reintegraron sus 

propiedades lo que ocurrió en 1878. 

Un atlo después \'endió las islas al seJlor l\.1anuel Carpena, vecino de 

San Bias, quien intensificó Ja explotación 1naderera, organizó Ja producción 

salinera y llevó un pie de ganado caprino en cuya acth·idad parece que tuvo 

éxito. 

En mayo de 1905 la se11ora Gila Azcona Izquiedo Vda. de Carpena 

vendió este archipiélago al Gobierno Federal en el precio de SI 50.000.00 

Por Decreto Presidencial del 12 de mayo de 1905 fue destinado a Colonia 

Penal. La operación fue concertada por Don Ramón Corral, Ministro de 

Gobernación del Gabinete del General Don Porfirio Diaz. 
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No obstante que Ja compra del archipiélago se hizo en mayo del afio 

citado. no fue sino hasta el mes de agosto cuando el General Mariano Ruiz. 

Jefe Político del Tenitorio de Tepic, se hizo cargo de las islas adquiridas y 

la confirmación de la compra se ratificó hasta el 20 de junio de 1908 por el 

Congreso de la Unión. 

Ya por esos años en el país se presentaban brotes en demanda de 

justicia social.. Vera.cruz.. Oaxaca. Yucatán,, Sonora,. se conmo·dan 

tumultuosamente y para acallar a los inquietos,. las cárceles se fueron 

llenando de hombres que clamaban libertad. Los descontentos políticos 

fueron concentrados en San Juan de Ulúa y cuando este célebre castillo ya 

no tuvo cupo se pensó en las Islas 1'.1arfas. 

En realidad, en 1908. se inauguró la Isla Maria l\.1adre co1no penal por 

ser la 1nás grande y 111ejor dotada por la naturaleza y sus pri1neros huéspedes 

co1no presidiarioS lo fueron gentes de Cananea,. Acayucan, San Juan 

Evangelista y Ria Blanco. 

En los ailos siguientes, preocupada la nación, en el desenvoh.i1niento 

de la Revolución casi fueron ohidadas las Islas l\1arias. Los datos que de 
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ellas se tienen en este periodo son vagos y solo se sabe que por el afio 191 O 

el Gobenmdor del Penal lo era el se11or Ramón Cubillas, quien al ser 

fusilado,, fue substituido por el sellar Crispín Jilnénez antiguo e1npleado de 

la frunilia Carpena y quien adscrito a la Secretaría de Gobernación, hizo las 

veces de Director del Penal. 

Los gobemantes que ha tenido el Archipiélago de Islas Marias, desde 

que pasó a ser propiedad federal, hasta estas fechas, han sido: 

Manuel Cubillas, Carlos Rosas, Manuel Novoa, J. Campos Cuevas, 

1\.1anuel Pérez, J\1anuel Rubí, Vicente Gutiérrez, Crispin Jilnénez,. Mauricio 

García,. Alfredo Pérez !\.1edina, Pedro Antonio Vega,. Juan Herrera, 

Alejandro García de León, Jesús López Galindo, Lucia.no A. Peralta, 

Agapito Barrru1co, Francisco J. J\1úgica, Macaría Gaxiola, J\.1argarita 

Rrunírez,. J\.1arcelino l\1urrieta, Enrique López Araiza,. J. G. del Castillo, 

Engle Lara. !l.1iguel Osario Camacho, Faustino Rodríguez Céspedes, 

Francisco Olvera, Enrique Carrola A.ntuna, Pascual Con1ejo Brun, José 

Mario Rosado !l.1orales. Rafael !1.1. Pedrajo y el actual, Enrique Catalán. 

Co1no es fácil suponer, de estas personas, unas lo hicieron bien, otras 

regular y no pocas mal. 
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La actuación de estos gobernadores, como se Umnaban ru1tes.. o 

directores coino se les designa hoy, sie1npre se reflejó en Ja vida de aque1Ias 

islas. Debe advertirse sin eJnbargo .. que si algunos de elJos no llenaron las 

:ti.ll1ciones para que fueron coinisionados, no se debió a su íalta de iniciativa 

o voluntad para realizar buenas e1npresas .. sino a las condiciones generales 

de Ja Nación que no pennitian a las autoridades superiores el atender 

runpliaJnente a las necesidades del arcltipiélago. 

En los últiinos doce aiios se ha notado tendencia a la recuperación 

social de Islas Marias. Se inició por visitas de funcionarios quienes 

personalmente constataron las condiciones 1nateriales y 1norales del 

personal. Pero de 158 a Ja fecha, esas visitas fueron rnejor planeadas y ya no 

só1o fueron funcionarios de gobien10, sino que se integraron coinisiones de 

técnicos y profesionales que han efectuado detenidos estudios en todos Jos 

aspectos del archipiélago. 

Co1110 resultado de esos estudios las autoridades superiores han tenido 

base para Jlevar a la práctica obras que son el coinienzo de una 'ida 1nejor 

en sus aspectos 1naterial y social. Jo que traerá con10 consecuencia Ja 
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1nejorfa subjetiva, es decir. una 1nejoria espiritual en Jos habitantes de las 

islas. 

En electo, hoy se cuenta con hospitales y escuelas de constnicción 

inoderna y en lo que cabe, bien dotadas. 

Se han -hecho ca1ninos y, para continuarlos y llevar a cabo el plan 

propuesto, a Ja colonia se Je ha dotado de rnaquinaria 1noden1a entre la que 

se cuentan· bulldozers, 1noto-confonnadoras y cmniones de diferente 

capacidad. Entre otras, debe 1nencionarse la carretera que va de BalJeto a 

Arroyo Hondo y Caleras, la que es ejemplo de Jo que pueden hacer los 

reclusos si tienen ele1nentos y dirección técnica, como anterionnente J1abian 

de1nostrado al constn1ir totahnente el ya desaparecido barco que lJevó por 

nornbre NA. \~_-\.R, con sesenta pies de eslora y dieciocho de 1nang:a, planta 

eléctrica, arranque autornático, tranques para agua potable y coinbustibJes, 

cocina, co1nedor y cainarotes. Dotado de w1 inotor de 1 50 H. P., podía 

navegar a nueve 1niJJas por hora y llevar hasta cincuenta toneladas de carga. 

Como suceso digno de anotarse en Ja vida 1noden1a de Ja Isla María 

Madre, debe recordarse que el 27 de abril de 1962, se inauguró el muelle de 
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Puerto Balleto., que,, constrUido de concreto, tiene una "T"' de ciento 

cincuenta metros de largo y una explanada que por su amplitud y magnifica 

disposición., no solo lo hacen funcional .. sino que le da al lugar aspecto de 

comodidad y belleza, prometedores de mejores realizaciones. En uno de los 

actos de esta inauguración el Licenciado Luis Echevenia, en su discurso, 

dejó asentada una frase que debe ser nonna nacional: "El nuevo Director de 

este penal, no viene a vivir del puesto, sino que vi\.irá para el puesto••. 

Este alto fu.ncionario se ha preocupado vivainente porque el penal de 

Islas Marias llegue a ser lo que sie1npre se ha esperado de él. Un centro en 

el que los penados se conijan, eduquen y readapten socialmente, alcanzando 

una mejor instn.lcción y el do111inio~ lo 1nás ainp1io posible, de un oficio que 

los haga oh·idar que un dia ofendieron a la sociedad. 

2.1.1 .. -UBICACION GEOGRAFICA 

En el Océano Pacifico, frente a las costas del Estado de Nayarit y a 

poco más de cien kilómetros de éste, se localiza el Archipiélago de las Islas 

Marias. Lo constiruyen las Islas l\faria Madre, Maria l\fagdalena, María 

cléofas y San Juanito. 
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Las cuatro fonnan un eje que se orienta de noroeste a sureste, siendo 

Ja más austraJ Ja Maria CJéofas y Ja más boreal la San Juanito. 

Geográficrunente.,. este conjW1tO insular se localiza entre los 21 grados 

1 S minutos y 21 grados SO minutos latitud norte y los meridianos 106 grados 

13 minutos y J06 grados 04 minutos longitud oeste. Por formar parte del 

Municipio de San Bias. políticamente dependen. del Estado de Nayarit. 

2.1.2 .. - GEOLOGTA DE ESTA ZONA. 

La constin1ción geológica de las islas que fonnan este archipiélago., 

parece confirmar la teoria de que son de origen volcánico y de que 

constituyen parte de una cordillera sub1narina que se inicia en el extremo sus 

de Baja California. en el Cabo San Lucas y tennina en el Estado de Jalisco, 

precisrunente,, en Cabo Corrientes. En efecto .. los aspectos geológicos que 

presentan las cuatro islas son se1nejantes y las rocas que afloran a ellas, son 

de las tnismas caracteristicas. Hay que observar .. sin embargo, que la Isla 

Maria Magdalena presenta algi..u1as diferencias en este orden 9 con respecto a 

las otras. 

2. J .3.- OROGRAFTA. 
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EJ archipiélago es zona 1nontailosa de pronunciadas pendientes. Las 

costas,. genera!Jnente abruptas,. en ocasiones ofrecen playas bajas y 

arenosas. La costa oeste de estas islas está f'onnada por acantilados,. a veces 

prácticainente inaccesibles,. en tanto que las costas del este,. tienen algunas 

playas bajas y cubienas de vegetación. Por el becl10 de exfatir terrazas, 

cuyos bordes son escarpados, se presume que éstas son costas de 

levantamiento. 

Todas las islas que fbnnan el archipiélago tienen flora tropical y en 

ellas abundan 1naderas de variadas clases. Entre las principales habrán de 

citarse: palo prieto,. J1uayacán, palo mnariJJo, runapa~ cedro, brasiJioJio,. 

trucha, balleto, telixtle amarillo, etc. 

Las especies a.niinaJes son pocas y solo pueden 1nencionarse el 

conejo,. Ja iguana, la boa en las cuatro islas y .. a Ja cabra salvaje y el ,·enado, 

en Maria l\1"agdalena. Co1no productores de guano, aw1que en poco 

voJwnen, J1abitan estas islas e] cuen·o 1narino, Ja golondrina de mar, eJ 

pájaro fragata y el pájaro bobo. 

La faw1a 1narina es tnás ünportante que Ja terrestre por sus distintas 

especies y si alguna vez se llega a planear w1a explotación debidamente 
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concebida, Ja pesca tendrá la imponancia de riqueza en el Archipiélago. 

Actualmente está por tennJ°narse w1a planta industrializadora que procesará 

tiburón. 

Las Islas J\1arias tienen cJi1na tropical con temperatura máxima 

e>..'1Te1na de 37.5 grados centígrados y 1nini1na extrema de 8.8 grados 

centígrados o sea que la inedia aJ1uaJ debe considerarse en J 8 grados 

centígrados. Llueve de 1nayo a octubre y su precipitación pluvial anual es de 

setecientos iniliJnetros; donúnan ,;entes del noroeste con velocidad de 

cuatro inetros por segundo en tanto que los \ientos del sur liegan a alcanzar 

hasta treinta metros por segundo o sean ciento diez kilómetros por hora. 

2.1.4 .. - HJDROGRAFIA. 

El sistema hidrográfico del Archipiélago de Islas /\.1arias, en Jo 

general, puede considerarse co1no secundario. pues en ningw1a de sus islas 

hay conientes flu,iaJes de iinponancia. En estas condiciones 11e pref"enºdo 

re:ferinne a los arroyOs de cada una de ellas al J1acer Ja descn·pción 

correspondiente a cada isla. Tarnpoco 11ay lagos o lagunas de significación9 

y apenas si en la isla principal. es decir. la J\faria Madre, se encuentran dos 

pequei1os ahnacenainientos de agua que en su oportu.Itidad cito. 
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A fin de dar una 'isión 1nás co1npleta de esta región,, consideré 

conveniente ocupanne en lo particular de cada isla que forman el 

archipiélago. 

2.1.5 .. - DESCRIPCJON DE CADA JSLA. 

ISLA :\IADRE. 

La Isla Maria l\1adre es la mayor y la más importante del archipiélago. 

Se localiza entre los 21 grados 36 mmutos ·de latitud norte y a los 106 

grados 33 millutos de longitud oeste. 

Su extensión aproxi111ada es de 145 kiló1netros cuadrados. Su eje 

1nayor .. de noroeste a sureste,. tiene 21 kiló1netros y su ru1cho inedia no pasa 

de 11 kilómetros. 

Tiene una zona inontailosa,, que ubicada un poco hacia el occidente,, 

se orienta de sur· a norte. Es abn1pta y en ella se encuentran el Espinazo del 

Diablo y Cerro Re,·entón con altitudes de 550 y 700 metros sobre el nivel 

del mar,, respectiva111ente. Estas nlontrulas .. co1no casi toda la isla,. están 



cubiertas de grandes árboles que facilitan Ja explotación 1naderera y cuentan 

con maderas finas y de constrncción co1no antes se dejó asentado. 

En Ja parte oriental se han fonnado playas de poca extensión. bajas y 

arenosas,. donde se encuentran Jos principales núcleos de población. Hacia el 

occidente de la isla predo1ninan los acru1tilados que en su 1nayoría,. resuJtan 

casi inaccesibles y es parte despoblada de la isla. 

La presencia de las 1nontru1as citadas determina la existencia de dos 

vertientes principales,. w1a hacia el oriente y otra hacia el sur occidente. Sus 

pendientes son fuertes y por el1as descienden arroyos no 1nuy cauda1osos. 

Corresponden a la ,·eniente oriental Arroyo Hondo,. Verde .. Reventón y 

Arroyo Salinas. Can1arón Grande~ Platanar, Higueras,. Ca1Tizal y Arroyo 

Grande a la Yeniente occidental. 

Arroyo Hondo nace en Cerro Reventón y dese1nboca en Caleras, 

después de pasar por el crunprunento .~serradero. Su cuenca solo tiene J 6 

kiló1netros. 

Arroyo Reventón nace en e] cerro del mis1no nombre en un Jugar 
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llamado Zacatal y desemboca entre los Campamentos de Bailete y Nayarit. 

Su curso es accidentado y co1no principal afluente recibe el Arroyo 

Mapache. 

El Arroyo Salinas nace en Ja parte suroriental del Espinazo del 

Diablo. De régi1nen torrencial corre hacia el sureste hasta desetnbocar en la 

albufera conocida con e] no1nbre de Laguna de Salinas. 

11.1uy cerca del nacimiento de Arroyo Salinas. en Espinazo del Diablo. 

pero hacia occidente de éste .. nace Arroyo grande. Corre hacia el sureste, 

pero al llegar a la parte n1ontai\osa llrunada Murcielaguero, francrunente se 

des\.ia hacia el sur perdiendo su caudal antes de dese1nbocar en el 1nar. 

En el Cerro Reventón nacen los Arroyos Platanar y Cainarón Grande. 

El priJnero tiene un recorrido de 4 kiJó1netros y después de su nacilniento se 

dirige hacia el sur en busca de su dese1nbocadura. Cainarón Grande es 

1nenor que el anterior y se orienta hacia el occidente dese1nbocando en la 

playa de su nombre. 

Hacia el sureste de la Isla 11.1aria ]1.fadre se encuentran las dos lagunas 
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más únportantes que son, Laguna de Salinas y Laguna de Tofo. Salinas, que 

es la 1nayor,. cubre w1a superficie aproxi1nada de l 9 hectáreas. 

Aprovechando que el terreno baja gradualmente hacia la playa 

noreste,. se han instalado en esa región los Crunpainentos de BalJeto, 

Rehilete y Nayarit constituyendo así el principal centro de población de la 

Isla Maria !Madre. Hacia el sureste se localiza el Campamento de Salinas y 

en el lado norte, frente a Isla San Juanito, Jos Cainpatnentos de Aserradero y 

Caleras. 

Distribuidas en estos sitios habitan alrededor de 1000 personas~ de las 

cuales son: 670 hoinbres, 130 mujeres., 11 O niilas y 100 nif\os. Este total 

comprende a colonos que cmnplen condenas, a sus n1ujeres y a sus hijos y a 

personal de diversas dependencias oficiales. 

Se ocupan en diversas actividades., carpintería., 1necánica, fabricación 

de tabique .. producción de cal .. cene de inadera, explotación salinera, etc., y 

el personal oficia] en las labores propias de sus cargos. 

La Isla !\1an'a l\.1adre cuenta con senicios públicos: juzgados, 
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escuelas., telégrafo., correos, etc. 

Los recursos naturales del archipiélago y en panicular Jos de Ja Isla 

Maria Madre, son variados. Sin embargo, ninguno de ellos se ha explotado a 

inodo de que rindan positivos beneficios a la colonia. La producción 

salinera, que tal ·vez constituye uno de los renglones más itnportantes del 

archipiélago tiene muchas deficiencias y a ello se debe que no se obtengan 

el volwnen y la calidad que seria de desearse. 

Las 1naderas que existen en la isla trunbién son susceptibles de ser 

explotadas pero para e11o se necesitan elementos y la dirección téctllca 

indispensable. Se da el caso que para obtener una tonelada de cal., se hayan 

de sacrificar ':arios árboles de 1nadera fina. 

Existen buenos bancos de inateriales para Ja construcción y con elJos 

pueden elaborarse concretos, 1natnposteria .. tabiques .. cal y adobe. 

Aún cuando en poca escala, la agricultura puede lograrse si se 

efectúan obras de captación de agua. Con ellos se podría cultivar hortalizas 

que bastariru1 a las necesidades de Ja colonia. 
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El henequén se produce de buena calidad y su industrialización se 

atiende en f"onna adecuada Hegará a ser acth;dad que rinda dh.;dendos. 

Parte itnportante la ocupan los recursos 1narítiinos, por la cantidad de 

especies que pueden pescarse. Entre estas deben mencionarse al tiburón., la 

langosta., el huachinango y la tortuga,. adetnás de otras que no son 

despreciables. Anterionnente, ya se dijo que la planta para industrializar el 

tiburón es un hecho en la Isla J\1atia Madre. 

Lo que es 1nuy iinportante y requiere rápida atención es el 

abastecün.iento de agua para usos do1nésticos. 

Los cmnpainentos de Ba1leto,. Nayarit, Rehilete y Salina, actuahnente 

se abastecen. de un pozo a cielo abierto que se hal1a en el Camprunento 

Rehilete. 

Otros dos pozos, trunbién a cielo abierto .. se encuentran en Nayarit y 

sus agua se einplean en el riego de una pequei\a hortaliza. 

En el Campainento ~A..serradero,. el agua se obtiene de una galería 
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filtrante que se localiza en el cauce de Arroyo Hondo. 

El CainpaJTiento Salinas, que se encuentra a distancia de ocho 

kilómetros del de Bailete. se provee de agua que Je es llevada del pozo de 

Rehilete y su conducción se hace en trunbos a bordo de canUón. 

Como se habrá advertido. Ja fuente principal Jo es el pozo de Rehilete 

y que éste tiene profundidad de 23.5 metros con gasto medio de 13.00 litros 

por segundo, es decir, que Ja producción de agua es suficiente para las 

necesidades actuales considerando 100 litros por día para cada habitante. 

Sin embargo, hay escasez de liquido y esto se debe a que el sistema de 

distribución es inadecuado por tener una sola fuente de abasteciJniento y a 

que se einplea un deficiente equipo en Ja extracción del agua. Por to que 

hace a Ja falta de agua en el Cmnpan1ento Aserradero,. esto debe atribuirse a 

las pésiJnas condiciones de la linea de construcción. 

Por esta situación y si se atiende a la creciente demografia de la isla~ 

eJ probJe1na se agrava y deben sugerirse recursos que e'-iten trastornos 

mayores en tien1pos venideros. 



A lo anterior debe agregarse que según Jos resultados que arrojan Jos 

análisis que hasta hoy se han hecho de aguas en Ja Isla Maria 1\.1adre., estas 

están fuera de los lhnites de potabilidad por su gran alcalinidad., cloruro y 

1nateria orgánica. 

Aún cuando la ganadería, en el sentido real de Ja palabra, no existe en 

la isla,. si se cuenta con algunos anilnales que son los que proveen de carne a 

Jos habitantes aw1que en fonna precaria., pues sólo se sacrifican reses dos 

veces por mes. Otros alünentos se llevan de J\1azatlán y se venden en 

algunas tiendas. 

ISLA :0.IARIA :0.IAGDALE;-.;'A 

Esta isla, por su extensión y recursos, sigue en itnportancia a Ja Maria 

Madre. Ta.inbién se le conoce con el noJnbre de Isla de en 1\.1edio, quizás por 

estar situada entre Ja anterionnente citada, de Ja que se halla distante cuatro 

ntillas y Ja 1'1aria CJéofas de Ja que Ja separan ocho millas. 

Su 1nayor longitud mide quince kiló1netros y su ancho varia de uno a 

siete de ancho. Cubre aproxitnadainente Wla superficie de· sesenta y dos 



53 

kilómetros cuadrados y su mayor elevación, Cerro de Ja Cabra, debe 

aceptarse en w1os cuatrocientos 1netros sobre el nivel del mar. Su orografia 

está detenninada por una serranía que se orienta de este a oeste y que se 

conoce con el no1nbre de Sierra de la Boa. Hacia el sur de la isla, las 

monta.fias tenn.inan bruscainente en Ja costa y este hecho :fonna paredes 

abruptas y acantilados, dando origen a lugares que llevan Jos nombres de 

Punta el 1'1orro, Punta del Morro Blanco, Punta de la Laja y Punta de Ja 

Manzanilla. 

Hacia el none se nota un cainbio 1nuy marcado, pues si del centro de 

Ja isla a Ja costa eJ relieYe se inicia con fuerte pendiente,. este se va 

suavizando hasta tenninar el depósito no consolidados para darle el aspecto 

de playa. 

El siste111a hidrográfico de esta isla es radical aunque sus corrientes 

son peque11os an-oyos de Jos que el inayor apenas si alcanza dos kiló1netros. 

No obstante su cono recorrido han sido bautizados y los nombres que 

los principales han recibido son Jos de: Arroyo del Manglar, Arroyo del 

Salto, Arroyo de Limones, Arroyo de Ja Pesca y Arroyo de Salinas. 



El cliina de esta isla es se1nejante al que priva eri Jas otras de] 

archipiélago y el régimen plu,iométrico no es diferente al ya descrito al 

hacer referencia a la Isla Maria l\1adre. 

Cabe seI1alar que la riqueza maderera de Ja Isla Maria Magdalena. no 

obstante su superñcie, es tan notoria co1no Ja de su vecina mayor, no so1o 

por la cantidad sino por Ja variedad y calidad de las maderas finas. 

Trunbién es de 1nencionar que como riqueza natural existe gran 

superficie cubierta de henequén~ que en estado salvaje, tiene la misma buena 

calidad del que se produce en San Juanito y Maria Madre. 

ISLA :'\fARIA CLEOFAS 

La Isla l\.1aria Cléofas es la que s~ encuentra 1nás hacia el sureste del 

archipiélago y ta1nbién la 1nás cercana a las costas occidentales de Ja 

República Mexicana . 

Su superficie es de dieciocho kiló1netros cuadrados y su mayor 

distancia de costa a costa únicrunente tiene cinco kiló1netros. 
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Al igual que las islas de este conjunto. Ja l\1aria Cléofas es 

1no11tañosa., pero en ella destacan dos elevaciones. El Cerro de la Bola., 

nombre que le viene por su fonna., se localiza hacia el norte de la porción 

oriental y alcanza w1a altura 1ná.xi1na de cuatrocientos 1netros. En Ja parte 

noroeste., se halla un cono producido por fenó1nenos volcánicos y este es de 

tnenor altitud que la Bola, pues se eleva escasmnente a trescientos metros. 

Los litorales de esta isla son de aspecto acantilado en su mayoría y 

sólo se fonnan w1as pequeñas ensenadas . 

Hasta la fecha no se ha hecho w1 estudio co1npleto de esta isla y 

podrla asegurarse que es de la que 1nenos se sabe. Se ignora si cuenta con 

algún río o arroyos que surquen su superficie o si cuenta con n1anantia1es o 

lagunas., aunque es de suponer que así sea ya que en esta isla viven varias 

especies a11.i1naJes. 

Su vegetación es exuberante a grado de que sus árboles han llegado a 

fonnar una selva intrincada en la que los eje1nplares 1nás desarro11ados 

abogan a los 1nedianos y a los pequeilos. Este ainontonainiento de árboles 
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Jos ha hecho eiüennar y nw1ca se ha intentado explotar la riqueza 1naderera 

de la Maria Cléofas. 

El abandono y Ja soledad en que ,;ve esta isla es Ja causa, 

posibleinente, de que en sus aguas se hayan refugiado grandes cantidades de 

especies marinas que suelen aprovechar einbarcaciones piratas, cuya 

tripulación no sólo pesca tra..nquilrunente sino que se instala en las ensenadas 

de Ja isla y allí prebenefician a algunas especies obtenidas~ co1no cuando se 

trata del tiburón. 

ISLA SAN JUAXITO 

La 1nás peque11a de las islas de este archipiélago es Ja Isla San Juanito 

que es tainbién Ja que se haya situada más al norte. Unicainente tiene ocho 

kilómetros cuadrados de extensión y Ja distancia entre sus puntos extren1os 

es de seis kiló1netros. Puede obser\'arSe con10 un plano suave1nente 

inclinado hacia el suroeste, sin relieve y sin drenaje y su única eJevación 

Cerro del Faro~ escasrunente alcanza Jos noventa metros. Lo que 1nás 

destaca en esta pequeJia isla, son~ quizás, sus playas tales co1no~ Playa del 

Huaca]ero y Punta del Pájaro Bobo situadas en la parte suroeste~ hacia eJ 



occidente donde las fluctuaciones de alta y baja 1narea ocypru.1 

considerabJe1nente Brea. se fom1an las playas Piletas de la Reina. 

Situados a los veintiún grados de latitud norte y ciento seis grados de 

longitud oeste, en sus aguas la pesca tiene buenas oportunidades. 

2.2. SU FO!U"V.!A.CION PEN1TENCLA.RL.\. 

Co1npradas las Islas por el Gobien10 Federal, en 1905, corno ?'.ª.se 

tiene dicho, se dispuso, que en ellas se estableciera según el text.~ ,-9e~ 

siguiente Decreto: 

SECRET ARL"'- DEL ESTADO 

Y DEL DESPACHO 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SECCION SEGUNDA. 

El presidente de la república se ha seivido dirigirme el decreto que si~e: .. · 

._.,, 
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"Porfirio Diaz. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

!\.1exicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que de conf"onnidad con lo prevenido en el artículo 20 de Ja ley del 

18 de dicie1nbre de 1902, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

.A..niculo único.- Quedan destinadas al establecin1.iento de una co1011ia 

penitenciaria 1:?.s Islas deno1ninada ''Maria tnadre" ~ "Maria Magdalena" y 

"Maria Cléofas", que fonnai1 el grupo conocido por las "tres lvlarias", 

ubicadas en el Océai10 Pacifico, frente al tenitorio de Tepic y que fueron_ 

adquiridas por el gobiemo. 

Par tanto, tnando se iinpritna, publique, circule y se le de el debid6 -

cwnplirniento. 

Dado en el palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México a 12 de 

mayo de 1905.- Porfirio Diaz.- Al C. Lic. José Yves Limantour, Secretario 

de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.- Presente.'' 

Sin embargo füe hasta el 18 de junio del afio citado al1teriormente, 
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cuando cíertru11en1e se to1nó posesión de las Islas Marias., a continuación 

transcribo eJ acta correspondiente. 

República l\.1"exicana.- Jefatura Política del Territorio de Tepic en la 

Isla María Madre a las diez horas A.M. del día 8 de julio de 1905, reunidos 

en el edificio que ocupa la sección adururnl del Puerto de San Bias, 

perteneciente al Territorio de Tepic. el C. General Mariano Ruiz.. Jefe 

Político y de las Annas del 1nis1no,, en representación de la Secretaria de 

Estado y del Despacho de Gobemacíón, el C. José l\.1aria Ramírez, 

recaudador de Contribuciones del Partido de Acaponeta, Delegado por el 

Adtninistrador de Rentas para intervenir, representando a Ja Secretaria de 

Estado y del Despacho de Hacienda y Crédüo Publico, y Ja Seilora Gila 

Azcona Viuda de Carpena, Propietaria hasta hoy de las Islas llamadas Isla 

Maria l\.1adre, Isla l\.1aria .Magdalena e Isla l\.1aria Cleo:fas, las cuales 

adquirió e) Supreino Gobien10 de Ja Nación por con1pra hecha últünamenre .. 

concuniendo los dos prüneros,, por 1na11dato superior para recibir, y Ja 

segunda para entregar., tanto las Islas varias ,-eces citadas como Ja propiedad 

raíz, criadero de sal., ub;cados en la 1'.1aria !vfadre y deinás objetos., usos .. 

usufructos y explotaciones en elJas existentes con exclusión del se1no\iente 

que en estado de senídumbre doméstica sea y fuere de Ja sola legitima 
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propiedad de Ja Se11ora Azcona de Carpena; se procedió enseguida a la 

formación de inventarios que coino anexo forman parte de esta acta y va 

marcado con el nWnero uno. Bastando con Jo expuesto para Jo que el objeto 

conviniere .. fue acordado que este documento se levante por quintuplicado, 

quedando desde este instante conswnada la entrega del territorio Nacional 

que hoy se recibe,. así co1no la de todas las deinás propjedades reseñadas, 

firmado la presente acta para la debida constancia y usos de estilo .. las 

personas destinadas arriba. y que en ella inten.;nieron.- Recibí.- El General .. 

Representante de la Secretaria de Gobernación. Mariano Ruiz.- Entregué 

Gila A. de Carpena.- Inten;ne.- El Recaudador de Contribuciones, delegado 

de Ja Adnllnistración de Rentas.---- J. !\1aria Ra.Illirez. 

-~ panir de 1908. a11.o en que se einiaron los priJneros reos a esa 

colonia. se inician una serie de disposiciones escritas. que como es de 

suponer, pretendían reglainentar Ja 'ida penitenciaria de Jas Islas l\.1arias. 

l\.1ás bien, estas disposicio11es. son respuestas afinnath:as o negatiYas a Jas 

de1nandas que fonnulaban las personas que actuabai1 como directores del 

penal. 

Aunque aisladas y frecuenteinente sin conexión unas con otras. esas 
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disposiciones crean la necesidad de laborar un reglmnento oficial que 

sir\..iera de norma a las autoridades y ·a Jos reclusos. 

Como consecuencia el .26 de jnnio de ese afio se elaboro w1 acuerdo 

presidencial que se considera coino Ja base del Reglainento provisional 

expedido el 13 de enero de 1909. Este acuerdo fue hecho casi 

exclusivainente para regular la ftmción administrativa; a diferencia del 

Reglamento mencionado el cual Últenta ajustarse a lo establecido en las 

adiciones hechas al Código Penal que creo la pena de relegación. En este 

Reglamento se considera el trabajo del Colono,. aunque no lo hace como una 

fbnna de readaptación si co1no una íonna de observar su conducta. En 

·virtud de que este Reglamento fue solo provisional le siguieron circulares,. 

disposiciones, etc. 1nismas que eran dictadas sin haber sido estudiadas ni 

meditadas. 

El país cae en la Jucha revolucionaria y por··'1'1fttChos ru1os, las 

instrucciones giradas se hacen esporádicas y en su 1nayoria, se dictan sin 

haberse 1neditado y sin 11enar finalidades ilnportantes. 

Fue hasta el 1 O de marzo de 1920 cuando se expidió el Reglamento 
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Interior del Penal de las Islas J\1arias. fue el primero que se elaboró con 

nociones · juridicas, este RegJainento consta de 65 artículos y dos 

transitorios, con 4 capítulos. El primero se refiere a las disposiciones 

generales y prescribe que el establecitniento penal de Islas Marias, depende 

de la Secretaria de Goben1ación y ratifica la función que el decreto de 1905 

que se11aló. Establece co1no deben ser atendidos Jos reclusos y Ja fonna en 

que estos deben cu1nplir su condena, ocupándose, con cierta amplitud, de 

cual es Ja aplicación que debe hacerse de las utilidades 1nonetarias que logre 

el penado durante Ja extinción de su condena. AJ gobien10 de la colonia Jo 

divide en tres raines: dirección, administración y vigilancia. 

El segundo capítulo,. de Ja dirección general de Ja colonia,. asigna al 

director de Ja 1nis1na el carácter de Delegado PoJitico de Ja Secretaria de 

Goben1ación y sefiala fa:s atribuciones y obligaciones que Je corresponden: 

i."igilar el trabajo en Ja colonia al igual que Ja labor y conducta de Jos 

e1npleados; Ja buena distribución de víi.-eres; inlonnar a Ja secretaria de 

goben1ación de las novedades que ocurran; no coinerciar personahnente9 

sino a través de la Secretaria con objetos o productos naturales de las Islas. 

Dispone que el director tenga w1 ayudante para Ja achninistración del pena·J y 

que haya w1 1nayordomo para organizar y ejecutar el trabajo del reclusorio9 

debiendo tener ese 1nayordo1no un ayudante general. 
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Establece que Jos reclusos deben ser ensei1ados por profesores que 

fi.mdamentalmente encruninan su Jabor a e.~plicar conoci.mienro relacionados 

con el trabajo que desempe1l.an Jos presos y que se instalen talleres para 

realizar diversas labores. 

Se ordena que haya un znedico general que éste desempeñe sus 

labores con auxilio de un ayudante. 

El tercer capitulo, de la ad1ninistración. pre\.iene como debe ser 

administrada Ja colonia. especiahnente por lo que hace a víveres y a ropa, 

así co1no la manera de fonnular Jos pedidos y las fbnnas de recibirlos. 

Finalmente el cuano y último capítulo, inspección de Ja colonia. se 

ordena la creación de Ja 1nisma. que integrada por personas radicadas en 

Mazatlán, San Bias o l'v!anzanillo, deberá estar formada por el jefo de 

Hacienda~ el agente del !\.finisterio Público Federal y eJ Delegado Sanitario 

que ubiere en cualquiera de las tres ciudades antes mencionadas. Para este 

cuerpo de inspección, se establece que ";ajará cada mes o cada dos meses al 

penal de Islas Marias y que cuando lo creen conveniente, debe in:fonnar a la 

secretaria de gobernación para Jos fines consi,k'ttientes. 
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Este proyecto, tm poco más meditado~ también señalan las labores 

admi.n.istrativas y precisa cuales son las obligaciones de cada empleado. 

Considera la creación de nuevas dependencias como son las de 

correspondencia y archivo,. la sección de tratamientos 1nédicos a cargo de 

una psiquiatra y un pedagogo la de registro ci·vil a cargo del director del 

penal. 

Establece la explotación de recursos naturales de las Islas y señala Jos 

edificios de que debe ser dotado el penal. 

El 30 de diciembre de 1939 en el diario oficial se publicó decreto 

expedido por el entonces presidente de la República. Gral. Lázaro Cárdenas. 

por medio del cual se da a conocer el estanuo de las Islas :rvrarias,. en el que 

se establece que el penal queda bajo responsabilidad de la Secretaria de 

Gobernación y que se regirá por Ja legislación común del Distrito y 

territorios f'ederales. Este estatuto. según lo expresa el articulo único de su 

acuerdo, entró en "igor el primero de enero de 1940, sin embargo pronto 

reveló sus fatlas y ornisiones 1nismas que trajeron como consecuencia la 

modificación y derogación de la mayoría de sus artículos. Dicho Reglamento 

en la actualidad resultaba obsoleto por lo que el 27 de septiembre de 1991 
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·se expide el Reglamento de la Colonia Penal Federal de las Islas Marias. el 

cual rige en la acrualidad y que establece el cambio de la organización 

laboral y productiva lo que ha llevado a orientar a la Colorua hacia la 

conformación de una comunidad autosuficiente, que permita dar pleno 

cumplüniento al 1nandato Constitucional en .materia de readaptación social. 

La Secretaría de Gobernación no1nbro en el a11o de 1932 una 

comisión encargada de elaborar un proyecto de reglamento para el Penal de 

las Islas Marias, el cual fue elaborado,. pero por motivo no conocidos no fi..1e 

publicado y en consecuencia nunca tuvo '\igencia. 

El 30 de Dicie1nbre de 1939 se publicó un decreto por el entonces 

Presidente de nuestra Nación, General Lázaro Cárdenas, por medio del cual 

se daba a conocer el Estatuto de la Colonia Penal de las Islas J\.1arías, este 

Estanito que entró en \.igor el 1 ~ de enero de 19...J.O establece que el Penal se 

regirá por la Legislación coinún del Distrito y Territorio Federales. 

Un nuevo Reglamento fue elaborado el 22 de enero de 1940 por Don 

Ignacio García Télles y Don Roberto Solis~ Secretario de Gobernación y 

Jefe del Departamento de prevención Social respectivrunente, Reglamento 
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·que sin haber sido publicado en el Diario Oficial, enrro en ,;gor, en ronna 

provisional.. 

PERSONAL OFICIAL.- El Penal de las Islas Marías como se ha dicho 

antes se haya bajo la Administración del Gobierno Federal, y tiene como 

autoridad má.xima al Secrerario de Gobernación. le sjguen en irnponancia el 

Director General de Senicios Coordinados de Prevención y Readaptación 

Social y el Director de Ad1ninísrracíón mismos que pertenecen a la 

Secretaria de Gobernación, estos tres fimcionarios emiten J.as disposiciones 

que han de regir la vida de los habitantes de Ja Colonia ys como Colonos ya 

como empleados de Ja 1nis1na. 

Las autoridades internas radican en Ja Isla y habrán de cumplir y 

hacer que se cmnplan Jas leyes y disposiciones que les envían de Ja 

Secretaria de Gobernación~ enrre estas tenemos por orden jerárquico al 

Director, m:ismo que es designado por el Secretario de Gobernación o en su 

defecto por el Subsecretario de Ja misma Secretaria, es la auroridad má~ima 

denrro de la Colonia y en el se descarga la responsabilidad del buen 

ft.mcionamiento de la 1nis1na. Colaborando con el tendrá varios ayudantes. 

wi administrador, un jefe de ,;gilancia, profesores, un médico tinJJado etc ... 



CAPITULO TERCERO 

NORM."'TIVIDAD EN EL TRABAJO DENTRO DEL PENAL ISLAS 

MARIAS 

3.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Jl,fEXIC.A,..NOS. 
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Comenzaremos por analizar Ja Carta Magna,. la Ley Supreina,. de Ja 

cual emanan Jos ordenamientos que rigen la vida de los 1\.1exicanos por 

medio de las leyes que se derivan y que posterionnente estudiaremos, por lo 

que en este 1no1nento analizaretnos el articulo 18 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos,. donde claramente ordena que Jos medios 

para readaptar a los delincuentes deben ser el trabajo,. la capacitación para el 

mismo y la educación. 

De la disposición 1nencionada surge,. entre otras, el deber para los 

centros penitenciarios de organizar el trabajo para los inten1os quienes 

quedan obligados a ejecutarlo. 
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Por otra pane, el trabajo para el reo no sólo constin1ye wia obligación .. 

sino un derecho, puesto que entre los beneficios que se le dan al reo es el de 

Ja remisión de la pena.,, tu10 de los rnás anhelados. 

La garantía de libertad de trabajo que consagra el articulo cuano 

constitucionaJ. acorde desde luego, con el aniculo 23 de la Declaración de 

los Derechos lnunanos. adtnite distintas expresiones. o mejor dicho, consta 

de cuatro puntos básicos: 

1) Libertad de dedicarse a la profesión.. actividad. comercio o 

industria que más convenga o más interese; 

2) Derecho a no prestar trabajo sin consentimiento y sin ·obtener 

retribución; 

3) Derecho a trabajar. como un principio de solidaridad y en contra de 

la discriminación en el trabajo y 

4) Derecho a trabajar sobre tm mínimo de garantías que reglamenta el 

derecho laboral. 
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La libertad de trabajo puede ser afectada por cienas restricciones 

legalmente establecidas y morahnente apreciadas; pueden existir 

impedllnentos legales y por resolución judicial pueden vedarse las 

acth.idades. más en principio, el hombre puede buscar el medio de vida y se 

le debe de otorgar libertad para que, en la escala de las posibilidades. 

progrese y eleve su nivel de vida. Por ello se indica que el trabajo es LUl 

derecho social. 

Ade1nás de las ventajas econó1nicas, morales, psíquicas y sociales que 

representa el derecho a trabajar para cualquier indhiduo, para aquel que no 

goza de Ja libertad cobra un sentido especial, de carácter fisico y penal toda 

vez que las refonnas legislativas así lo establecen. 

En el Wnbiro penitenciario Ja libertad para detenninar el trabajo a 

desan-ollarse restringe aún inás. puesto que las acth.idades son menos 

variadas y más escasas. por lo que se debe realizar convenios con empresas 

que puedan invertir en la isla para que así los colonos obtengan W1 trabajo 

digno y bien remunerado y así de tal manera poder tener un somero 

conocintiento de lo que es trabajar en una empresa y tener wia mejor 

readaptación social. también debe ser Capacitado constantemente para estar 

actualizado en las labores que desempeñe. 
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AJ parecer, se.b~Ul se desprende de Jas nonnas penales y 

penitenciarias, al interno se le aSi!!J1ará una labor, Ja cuál ha de responder. en 

Ja medida posible a sus aptitudes y deseos, siempre que el cuerpo técnico 

del estableci1niento. razonadrunenre, considere Ja conveniencia de Ja 

acth.idad. 

El trabajo es un deber social; "todo ser que vi\:e esta obligado a 

trabajar", como un elemento de la producción tiene que contribuir a 

ésta.(30) 

El ho1nbre debe trabajar, con ello compensa los beneficios que de la 

sociedad recibe protección y solidaridad. 

Aceptar que el trabajo es un deber cuyo incumplirrtiento puede ser 

sancionado, inspira. Ja idea de un estado orru1ipotente. cuya politica 

transpersonaJista va en detrimento de indhiduo mismo, más aceptable 

resulta la interpretación del articulo 3° de la ley Federal del Trabajo, que se 

refiere a la función Social del Trabajo en si. El trabajo de cada individuo 

recluido específicamente en la Colonia Penal de las Islas Marias no debe 

30 QUI!"-l~"'A. Miguel A .. Ecgngmín Socj;¡I MCxico .• T.:11Jcres Gr.:iJ'icos de Ja ~ación. 1937 .• p.J-JO 
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·limitarse en sus beneficios al mismo, sino alcanzar el bienestar general, 

social. El trabajo tiene una función social. El trabajo humano es social por 

su fin: el ser..;cio común. 

3.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Es ümegable que surge w1a relación laboral en la Colonia, el interno 

es trabajador, pero. por lo tanto el empleador es la Secretaria de 

Gobernación ya que de ésta depende las Islas Marias o será el centro 

penitenciario, pane de la ad1ninistración pública. organismo oficial, de otro 

modo tenemos al empleador co1no particular, persona fisica o jurídica en 

estas círcunstancias, el centro penitenciario acn·1a como intermediario, 

adquiriendo responsabilidad por ambos lados. pero al rm podría 

determinarse en beneficio del Colono, la aplicación de las nonnas 

contenidas en la ley Federal del Trabajo con las limitaciones que el 

Reglrunento Interno de la Colonia así lo establezca. 

Puesto que nuestra Legislación se inclina a buscar la autosuficiencia 

económ.ica9 es indispensable que la autoridad sea el empleador buscando 

siempre la conveniencia del Colono capacitándolo en las diferentes áreas de 
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·trabajo que existen en la isla~ el cual se puede decir que es variado para 

poder realizar la acthidad escogida las condiciones de trabajo deben estar 

acorde con Jo que establece Ja Ley Federal del Trabajo en su capirulo 

correspondiente. 

La organización inten1a de la Colonia se le puede tomar en completo 

olvido ya que desd~ su fonnación co1no centro penitenciario, solainente han 

tenido dos reglmnentos inten1os los cuales ya no van con ta época. Incluso 

no sabemos Ja situación jtuidica exacta de las partes entre quienes nace la 

relación jurídica. Debemos admitir que si el empleador es el Estado habrá de 

aplicarse Ja Ley Federal de Trabajadores al Sen.icio del Estado, 

Reglainentaria del Apartado "B" del artículo 123 constitucional; también con 

las Iünitaciones necesarias. Esto que seria lo deseable y que resulta dificil 

por el momento~ no es una idea que deba tirarse al ,,,1elo; creemos 

indispensable meditarlo pues aún cuando es cierto que en la realización de 

las garantías para los Colonos falta toda,;a la conciencia de los 1nismos que 

yacen swnergidos en pautas antisociales y culturales, es responsabilidad del 

directivo, y forma parte de la rehabilitación hacer que la tomen en cuenta. 

Sea aplicable un sistetna u otro~ no podrá negarse bajo ningún punto 
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·de .. ;sta que Jos principios generales de justicia social que marcan Jos 

lineamientos del Derecho Laboral son aplicables obligatoriamente. Esta 

situación se perfila en las disposiciones constitucionales; recordemos que el 

articulo 5° Constitucional ordena Ja aplicación de las Fracc. 1 y II del art. 

123. 

La aplicación de Jos principios que rigen el derecho laboral y que 

deberán aplicarse a las condiciones de trabajo que privan dentro del penal 

son los siguientes; 

l.- Jon1adas máxiJnas y derechos in11erentes como descanso 

hebdomedario7 '\·acaciones, descansos obligatorios, prohibición de jornadas 

nocturnas para mujeres y 1nenores. 

2.- Salario minirno y todas las nonnas del mismo; a trabajo igual , 

tiempo y fonna de pago: remuneraciones y limitación de trabajo 

extraordinario~ ere. 

3.- Protección del trabajo de las mujeres, descansos anteriores y 

posteriores al parto,. prohibición de trabajos insalubres y peligrosos, etc. 
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4.- Irrenw1ciabilidad de derechos. El recluso sujeto de las garantías 

constitucionales; el anicuJo 1° de Ja constitución garantiza Jos derechos 

indhiduales para todo sujeto que se halle en suelo mexicano. 

Por otra pane. el aniculo 46 del Código Penal expresa que la pena de 

prisión produce la "suspensión de derechos politices y los de tutela. 

curatela, ser apoderado. defensor. albacea, perito, depositario o interventor 

judicial. sindicato o interventor en quiebras. árbitro. arbitrador o 

representante de ausentes··. No se menciona la suspensión de derechos 

laborales, que podría traston1ar Ja función del trabajo penitenciario. 

5.- Seguridad social; Los internos reciben atención médica general 

preventiva y de ernergencia; la asistencia necesaria es gratuita; pero en el 

renglón de riesgos de trabajo su seguridad queda al descubieno. 

Desde otro punto de \ista conviene saber que hará para sostenerse un 

Colono que obtiene su libertad, quien por regla general se enfrenta a una 

gama de problemas para colocarse; rnás dificil si se trata de una persona no 

jo"'en , y la cuestión se agrava si ai1adimos la hipótesis de algún 

padecimiento, es por lo que Jos convenios que se celebren con las empresas 
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·que inviertan en la isla les prometan trabajo en sus empresas que se 

encuentran dentro de la jurisdicción en la que ha de residir el liberado, así 

como ta.ITibién recibir una capacitación adecuada y estar al dia en lo 

relacionado a su trabajo y no encontrarse con la actual modenúzación en 

todos los aspectos sociales, econótnicos y políticos. 

3.3 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 

DEL FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN 

MATERLA. FEDERAL. 

~a disposición de esté Código en relación a la Colonia de Islas 

Marias, se puede decir que solo establece el lugar en que los sentenciados 

han de purgar su condena ya que así lo establece el articulo 25 del 

ordenamiento en co1nento, por lo que analizaremos lo que establece la ley de 

Normas Minilnas en el penal de las Islas !Viarias, Tomando en cuenta que es 

el trabajo junto con otros eletnentos una verdadera fonna de obtener Wla 

eficaz readaptación y rehabilitación de los seres que se encuentran purgando 

una sentencia por haber infringido las leyes establecidas por el Estado y 

considerando que en ningim centro penitenciario se puede dar con mayor 

libertad el trabajo de los reos como en la Colonia Penal de las Islas Marias, 
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.me permito exponer Jos inotivos por Jos que Ja Ley que establece Las 

Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados debe aplicarse 

e una fonna uniíonne en Ja Colonia Penal de las Islas Marias para que Jos 

beneficios de Ja mís1na estén al alcance de todos Jos Colonos. 

El precepto fimda1nental en que nos basainos y nos sirve de apoyo 

para pretender que las nonnas l\1ínimas sean aplicadas en forma general en 

Jas Islas Marías es el articulo tercero de Ja citada Ley9 misrno que establece 

que la dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Socia1 7 dependiente de Ja Secretaria de Goben1ación,. tendrá a 

su cargo aplicar estas normas en el Distrito Federal,. asiinismo9 las mísznas 

se aplicarán a los reos sentenciadas por delitos f'ederales en toda Ja 

República y en los reclusorios dependientes de la federación. 

El penal de las Islas Marias es un reclusorio que depende de la 

Federación y aunque los reos que ingresan en él Jo hacen mediante convenio 

que celebro el Estado donde delinquieron y la f'ederación, considero que por 

el hecho de tenninar su condena en este penal se deben regir. por las leyes 

que tienen '\igencia en el mismo, toda vez de que fonnan parte de él y son 

parte integral de la Colonia Penal. 



77 

En Jos ,;ajes recientes que se han realizado a las Islas Marias y de los 

cuales no he podido tener acceso a la monografia de los relatos de la isla en 

los cuales se puede dar cuenta que para que un Colono alcance los 

beneficios que ofrecen éstas Normas Mhúmas~ necesitan tener medios 

económicos para que estén en posibilidad de contratar w1 abogado que les 

oriente en este aspecto y les efectúe los trámites correspondientes,· claro si 

es que éstas Nonnas ~1ini1nas han sido adoptadas por el Estado en que 

delinquió cada reo~ razón por la que manifestamos que además de que se 

adopten en una fonna general para todos los colonos de las Islas Marias, se 

deben realizar los trátnites necesarios de oficio ya que los internos que 

merecen la libertad 1nediante la retnisión parcial de la pena no pueden 

trrunitarla porque además de que carecen de recursos económicos 

desconocen éste derecho que les otorga la mencionada Ley porque no hay 

una difusión de la inistna entre ellos, cosa que aceptainos de gran 

importancia ya que para obtener una verdadera readaptación hay que 

estúnular al recluso para que se esfuerce por obtener su libertad mediante el 

trabajo, su educación y su buena conducta y a la vez crearle conciencia de 

que no por haber ";alado una disposición legal deja de ser un ser humano 

que forzosamente debe convertirse en un parásito de la sociedad que tiene 

que dejar de vivir para sitnpletnente vegetar o llegar a perfeccionarse en la 
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.comisión del delito. por Jo que insistimos que hay que alentarle para que 

trabaje y 1nejore su conducta. pero tendrá un mejor resultado si el reo se da 

cuenta que los beneficios o logros de cualquier ley serán para todos y no 

nada más para la minoría.. porque además la prisión. por su misma 

naturaleza,. despierta en el sentenciado sentimiento de abandono. soledad o 

angustia. que deben por lo 1nenos atenuarse a través del respeto a sus más 

esenciales derechos y mediante la transformación de las instituciones 

carcelarias,. en base al trabajoy la comprensión y la tolerancia ya que Ja 

sentencia priva de la libertad nunca de la dignidad. 

En '\irtud de que la finalidad de esta ley de Normas Mínimas es lograr 

Ja readaptación y rehabilitación de los sentenciados y toda vez que se ha 

logrado en las Islas !'viarias el 1nás avanzado sistema penitenciario del país, 

es alú donde con 1nayor razón se debe pugnar porque esta ley se aplique en 

forma general entre todos los colonos que estas Nonnas consignan con 

interés especia) la reincorporación social de los liberados, pues sabido es 

que con frecuencia el rechazo social a que estos quedan expuestos Jos 

conduce a la reiteración delicti,·a, motivo por el que se debe poner mayor 

atención en la creación de patronatos que puedan operar en una forma 

uniforme y coordinada en toda la República. 
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Otro de los fines de estas Normas es la educación de los internos 

proyectada en una fonna integral hacia la refonna moral y de conducta de 

los reclusos, para afinnar en ellos el respeto a los valores hu1nanos~ 

fomentando su capacidad de trabajo como 1nedio que permita su 

reincorporación a la sociedad. procurándoles la oportunidad que al 

conseguir su libertad obtengan una ocupación decorosa para reencauzar sus 

'\idas en Jos ámbitos fa1niJiar y social. ESTA 
"Wi 

rrs:s 
BE LA 

no 11mr 
BIBLWIE&A 

Los trataJnientos preparatorios a la liberación auxilian al recluso a 

superar las dificultades que se le presenten para regresar a la vida social y 

que en muchas ocasiones puedan tener alcances tnás inciertos que su 

ingreso al reclusorio. El tratainiento ha de eliminar el sentimiento propio de 

los reclusos de que se encuentran 1narginados de la sociedad y estimulará en 

ellos la consciencia de que fonnan parte de la misma. que no se han roto sus 

'\.inculos fruniliares y ainistosos y que el Estado y la sociedad están 

dispuestos. cada uno e11 el ámbito de su responsabilidad. a prestarles el 

au.xilio necesario para inteb-YJ"arse a la vida productiva"(3 l) 

31 Palabras dichas por el C. Secretario de Gobcrn;ic:ión. Lic. Mario Moya P:ilcnci<i 
en ta Cámaro de Diputados en la sesión del :? 1 de enero de 1971. 
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Manifestamos que la privación de la libertad se justifica solo en tanto 

tiende a proteger a la co1nunidad de los transgresores del orden jurídico y en 

Ja medida en que ese lapso pueda servir para preparar a los reclusos, 

material y psicológicainente a comprender la importancia de respetar las 

leyes y a capacitarlos para conducirse en libertad. 

Se comple1nenran los instn1menros de readaptación social., como 

repetidas veces hemos mencionado, con la institución de la remisión parcial 

de la pena, que funcionará independiente1nente de la libertad preparatoria y 

se basa en la reducción de la pena pri,·ariva de la libertad en función del 

interés del sentenciado de rehabilitarse, puesto de manifiesto en el 

cumplimiento del trabajo, notoria buena conducta y participación constante 

en las actividades educativas, la f"onnula que propone la Ley de Normas 

Mínimas en condiciones optiinas consiste en hacer Ja remisión de un día de 

prisión por cada dos de trabajo, seria de gran utilidad para obtener la 

rehabilitación de los Colonos de Islas 1\.-!arias, si todos los provechos que 

dan las Normas Ivtinimas se aplicarán para todos eJtos sin importar del 

Estado de que procedan~ ya que se hayan cumpliendo su sentencia en un 

penal federativo, con esto se daria un gran paso para facilitar la 

reincorporación social de todos los internos en esta Colonia. 



SI 

CAPITULO IV 

EL TRABAJO EN LAS ISLAS MARIAS 

4.1 NATURALEZA JURJDICA 

El trabajo penitenciario en !l.1éxico desgraciadamente 

siempre se ha desarrollado en situaciones deplorables. toda vez 

que el trabajo que realizan los Colonos lo hacen en condiciones 

de explotación y de 1niseria, motivo que ha traído como 

consecuencia que éstas se conviertan en verdaderos cementerios 

de la dignidad humana. 

La concepción del trabajo penitenciario ha sido ligeramente 

variado y esto se debe a factores sociales, cronológicos y 

culturales. El Doctor Gustai:o J\1alo Camacho en su estudio 

"'"'Necesidades de una adecuada organización y desarro11o del 

trabajo penitenciaria··(32) resume en cinco las etapas de la 

concepción del trabajo, siendo estas las siguientes. 

32 peresho Penql Conrempodneo Revista editada por la Facultad de Derecho 
UNA~1. r-.;um. 35. 1969. p 3.J-35 
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·I)... Pena esclavitud .. el esclavo es sometido a diversos trabajos, 

ordenados por el a1no. 

2).- Trabajos forzados deshumanizados .. se caracterizan porque 

el trabajo se impone co1no pena. 

3).- Trabajo pasariernpo improductivo, está constituido 

exclusivamente por Ja privación de la libertad como pena, y la 

actividad que realizan los presos se entiende co1no pasatiempo 

exclusivamente. 

4).- El trabajo pasatiempo productivo~ se entiende como la 

privación de la libertad como pena y el trabajo como una pena 

accesoria, aprovechando la 1nano de obra de los presos en 

beneficio del Estado, los reos son ocupados en la realización 

de obras públicas. 

5).- Trabajo readaptación, Ja pena impuesta es la privación de la 

libertad y aprovechando el tiempo que el individuo permanece 

en Ja prisión se le capacita para el trabajo. De las cinco etapas 
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anteriores la últi1na es la más humana con la salvedad de que el 

trabajo que realizan los Colonos deberá estar protegido por el 

articulo 123 de nuestra Carta l\.1agna,. ya que no existe ningún 

f"undamento legal para que a los Colonos se les prive de ese 

derecho. 

No cabe Ja menor duda de que en las prisiones se explota 

vilmente al reo,. al que se le niega todo el derecho que como 

trabajador le corresponde. 

La situación igno1niniosa que viven los presos ha sido 

atendida en nuestro país pero desde el punto de vista teórico,. y 

excepcionalmente en algunas cárceles,. como la de Toluca,. Estado 

de México,. y recientemente en las Islas Marias,. se ha tratado de 

proteger al Colono en la ejecución del trabajo que realizan. 

Se ha hablado de explotación de los reclusos y una de las 

formas de explotación lo constituye el periodo de aprendizaje 

que por ejemplo en la cárcel preventiva de la ciudad de México, 

los que aprendían en los talleres industriales, por la labor que 



.desempeñaban recibían un salario de tres pesos diarios. 

posteriormente lo elevaron a cinco pesos-. hasta que adquirían 

los conocimientos para poder realizar el trabajo a destajo. uLa 

determinación del lapso que d~be durar esta etapa es arbitraria~ 

en función de que no está debidamente reglamentada~"(33) 

Aunque en páginas posteriores menciono que el trabajo no 

debe imponerse como una obligación aclaramos que deben ser 

efectivos los beneficios que ofrecen las leyes en este aspecto 

para que de esta inanera se esti1nule y se cree conciencia en el 

Colono de que debe de trabajar toda vez que el trabajo es una de 

las formas de superación personal que hace de todo individuo 

una persona útil no sólo para si mismo sino para la sociedad. 

Se debe organizar el trabajo penitenciario tomándolo como 

base para un tratamiento de rehabilitación y no debe concebirse 

ni como medio de explotativo. ni como imposición punitiva sino 

como el único camino viable y positivo, para aquilatar el valor de 

una comunidad, recluida por haber ·violado las leyes existentes. 

33 A. de Jbarr:1 Victoria. Ctjr;ct pre..-enth·iJ de ta Cjud:td de ~féxjso. Ed. Botas. 
!\<ICxico 197~. p 56-S7 
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-pero que no. por eso considerarlos fuera de nuestra realidad 

social pues a pesar de todo siguen siendo seres humanos 

susceptibles de superarse, rehabilitarse y resocializarse. 

La producción del trabajo penitenciario en un principio se 

deberá canalizar su venta hacia tas instituciones oficiales 

mientras se desarrolla la organización previa del mercado~ de los 

productos que se elaboren, y se debe trabajar en la creación de 

un centro nacional penitenciario, pues seria muy aventurado 

adquirir compro1nisos de pago a futuro.. por Ja compra de 

maquinaria, equipo y herramienta, sin antes haber planificado la 

venta de lo que pudiera producirse. 

Debe dividirse el trabajo penitenciario para fines 

comerciales, en acth:idades industriales 9 agropecuarias. servicios 

y comisiones. con el fin de que lo que se produzca sea factible de 

ser usado 9 debe también canalizarse la venta hacia los 

particulares. previo el programa de mercado y una bien dirigida 

promoción publicitaria. de esta forma la sociedad y el Estado 

cooperarán conjuntamente a la rehabilitación y superación de Jos 

reos. 
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Aunque esti1namos que el trabajo en las prisiones no debe 

limitarse a Ja producción artesanal, ta1nbién creemos que no se Je 

debe abandonar totahnente, en virtud de ser útil y bello y sobre 

todo para que no recaiga el espíritu creativo y artístico que 

indudablemente debe existir entre algunos de los internos y se 

debe aprovechar la capacidad artística de los tnismos :va que es 

de sobre conocidas las bellezas artesanales que existen en 

México. 

La acth:idad productiva en las prisiones de nuestro país 

debe realizarse bajo la supervisión y asesoramiento de personal 

dif'erente al que desarrolla labores directivas~ administrativas o 

técnicas atender más de una responsabilidad ha conducido en las 

instituciones penitenciarias en México a un menoscabo en los 

resultados de la labor readaptadora y al florecimiento de diversas 

formas de corrupción. 

Desde luego que éstas tareas productivas deben estar 

subordinadas~ sieinpre al asesoramiento criminológico que 

marque Jas directrices a seguir en cuanto a formas de pago y 
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.monto del salario del interno., en sutna de todas las medidas que 

puedan y deban ser instrumentadas como parte de la mecánica de 

readaptación social. 

En la Colonia Penal de las Islas Marias, los colonos que 

realizan actividades dentro de los programas de la Subsecretaria 

Forestal .. de la Secretaria de Agricultura y Ganadería., están 

actualmente recibiendo ciertas prestaciones de gran beneficio., 

entre ellas servicios n1édicos para toda su familia, préstamos a 

corto plazo., tomando en cuenta este antecedente y en vista de 

que el recluso no es otra cosa que un obrero privado de su 

libertad., seria de justicia que por los 1nedios legislativos 

adecuados se haga efectiva la extención de los ser·vicios de 

seguridad social a aquellos que durante el cu1nplimiento de su 

sentencia , realizan actividades productivas en los centros de 

readaptación f'ederales y estatales, que además de que sería una 

medida justa, sería asi1nis1no un mayúsculo paso para lograr la 

readaptación y rehabilitación del delincuente pues se le haría 

sentir que no está obligado y que se desea su regeneración para 

su pronta reincorporación a la sociedad. 
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4.2 EL TRABAJO OLIGATORIO 

Las autoridades que directamente gobiernan al penal de 

Islas Marias tienen carácter civil y se ha procurado reducir o 

eliminar todo siste1na militar por considerar que ésto es normal 

en la organización de cualquier sociedad. Es cierto que 

permanente1nente hay una compañía de tropa~ pero ésta solo 

actúa co1no vigilancia o acude, al llainado del Director9 cuando 

las circunstancias lo exigen. 

La corporación 1nilitar radicada en la Isla., no interviene en 

la administración de la Isla y su presencia sólo se estima como 

apoyo para que el principio de autoridad que en todo tiempo debe 

sostener el Director .. no se vea menguado por actos subversivos 

de los habitantes de la Isla. 

En estas condiciones, la relación que se establece entre 

autoridades y Colonos es la de cíviles y civiles .. con la única 

diferencia de que los gobernados tienen la condición de 

sentenciados. 
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Aún cuando el Reglamento en vigor no lo se1lala 

categórica1nente.. de su articulado se desprende que Jos 

Íuncionarios y etnpleados que manejan la vida de los Colonos 

deben ser protección y guia de éstos, pues fuera de otros 

aspectos los individuos que ahí extinguen condenas deben ser 

preparados para su reincorporación a la sociedad. 

Hasta donde ha sido posible, el mal trato. en toda Ja 

extención de la palabra~ se ha desterrado y la Secretaria de 

Gobernación .. ha cuyo cargo se ha confiado el cumplimi~nto de la 

condena~ por conducto del Departamento de Prevención Social no 

cesa de indicar a las autoridades de la Colonia, que el 

tratamiento que deben dar a los indh:iduos allí enviados .. debe ser 

todo Jo humano que el buen sentido aconseje. 

De acuerdo con Jo anterior. las autoridades están obligadas 

a ser los orientadores de sus custodiados y con su ascendencia 

moral, aconsejar a los colonos la 1nejor inanera de resolver. no 

sólo los proble1nas que su situación jurídica ha originado, sino 

también los de indole panicular y familiar pues el director está 
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.facultado para velar porque los hogares formados por los 

Colonos tengan buena organización, procurando que los jefes de 

familia cu1nplan efectiva1nente con los deberes que como tales 

han contraído. 

Deben las propias autoridades .. cuidar de que los ni11os 

asistan a la escuela y que los padres se preocupen por el 

aprendizaje de sus .vástagos. En casos de enfermedad .. "·igilar que 

se.les preste la atención inédica debida y aportar su intervención 

personal para que en situaciones de gravedad, para cuya atención 

falten recursos en el lugar .. el enfenno sea trasladado con toda 

prontitud al hospital donde pueda recibir el tratamiento médico 

adecuado. 

Se le pide al Colono su asistencia a la biblioteca se le 

conmina para que terinine su educación pri1naria o secundaria 

según sea et caso~ no to ha hecho. obligándolo. si et lo amerita. a 

que cumpla con los cursos de alfabetización. 

La ocupación a la que se ha de dedicar el Colono durante la 
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·extinción de la condena,. no es i1npuesta, arbitrariamente, sino 

que esta se decide de acuerdo con las actitudes, facultades y 

antecedentes del recién llegado. Pero si co1no ocurre con 

frecuencia el afectado confiesa ignorar un oficio se le manda 

como aprendiz a aquello que él manifiesta le gustaría hacer. 

Claro que en nuestros días, no falta funcionario o empleado 

que olvidándose de las normas actúe como un verdugo, pero en 

tales casos. el mal empleado es re1novido con cuanto llega a 

conocimiento del Departamento de Prevención Social el mal 

proceder del que confunde un propósito elevado,. readaptar. con 

el vil de maltratar. 

La falta de un personal debidamente preparado para 

administrar, vigilar y guiar un establecimiento penal lleva con 

frecuencia a cometer errores en esas funciones 9 pero quien ha 

visto de cerca y directamente la fonna en que las situaciones se 

desarrollasen, estará consciente que en las Islas Marias el trato 

que hoy se da a los Colonos podrá admitir equivocaciones, pero 

no mala fe y saña, donde la autoridad desahoga su maldad. 
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Es verdad que a veces debe aplicarse rigor, pero no hay que 

olvidar que las personas ahí recluidas llevan la mente cargada de 

prejuicios y odio contra todo Jo que tenga relación con la 

justicia. Para borrar ese estado aní1nico debe transcurrir tiempo y 

emplearse 1nétodos persuasivos para que el recluso entienda que 

el penal está capacitado para brindarle una vida más JJev3dera, 

llena de nue"·os horizontes hasta lograr un superación de su 

pasado. 

Hay que advertir, que una vez que se ha logrado despertar 

Ja confianza del hombre que es enviado a la colonia Penal. las 

cosas se sitnplifican para el gobernante y el gobernado. Es aquí 

donde las autoridades deben poner toda su capacidad y buena 

voluntad para lograr adeptos y no resentidos que constituyan 

demoras para alcanzar la finalidad propuesta. 

Despertar en el Colono la idea de que su nueva vida está 

condicionada a reciprocidad~ es acercarse mucho a la meta. En 

efecto cuando el colono entiende que a su buen comportamiento 

corresponderá un buen trato. se habrá conseguido preparar el 
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camino para realizar la obra que se espera de custodios y 

custodiados. 

Ahora bien, vistas las condiciones, aunque sea 

someramente. de la manera en que se relacionan las condiciones 

entre autoridades y sentenciados, vale decir que de los medios de 

que dispongan unos y otros para aligerar su respectivas 

obligaciones. es el trabajo el mejor recurso. 

Como no podría ser de otra fonna. en las Islas Marías se 

practica gran diversidad de actividades laborales. 

Los talJeres de 1necánica, tornerí~. electricidad, hojalatería .. 

plomería y fundición de hierro y bronce. ocupan un enorme 

edificio que cubre una superficie de dos mil quinientos metros 

cuadrados. 

En otro sitio. ocupando ocho mil metros cuadrados .. se han 

instalado los talleres de carpintería, grabado, ebanistería~ 

modelado, etc. etc., y de ellos no sólo han salido trabajos 



·impresionantes sino hábiles artesanos. 

Más allá. operan talleres de sastrería. talabartería. 

zapatería, i1nprenta o factorías de curtiduría~ calafates 

curiosidades y aun tortiJlerias y panaderías. 

La pesca. el corre de madera. Ja producción de cal, la 

elaboración de tabiques y adobes, Ja recolección de sal. el corte 

de pencas de henequén y su beneficio, así corno la industria de Ja 

construcción, ocupan los brazos y la 1nente de los colonos de 

Islas 1'1arias. 

Con todas esas labores, fácil es suponer que en eJ Penal uJa 

ociosidad no puede ser la madre de todos los viciosº, ya que 

hace falta que parte del equipo de trabajo en algunos talleres se 

repare y no se abandone y que los jefes de trabajo y aún el 

Director, toman empe11o en el desarrollo de las labores y con 

visión comercial procuren a1npliar su campo de acción para 

colocar lo que los colonos produzcan. Para eso cuenta con una 

Agencia Comercial. que radica en !vtazatlán SinaJoa puede buscar 
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"clientes para la adquisición de productos elaborados en el penaL 

Muebles bien fabricados para uso escolar y otras instituciones 

oficiales; curiosidades hechas en 1nadera e incrustaciones de 

conchas marinas para centros turísticos y negociaciones hoteleras 

o mercados fronterizos; pieles de serpiente para la industria del 

calzado y fabricación de bolsos de 1nano y cinturones; 

durmientes para las e1npresas ferroviarias, producción de fibra de 

henequén que en el extranjero es ran apreciada y bien pagada por 

su alta calidad y, la fabricación_ de cordeJeria, costales, bolsas 

mandaderas, 1necates. cabos de 1nanila para e1nbarcaciones, 

hamacas, etc. 

En conclusión, en Islas 1\1arias, mucl10 se hace y más se 

puede hacer y todo ello con la finalidad suprema de readaptar al 

Colono, de ayudarlo a descubrir nuevos redoreros y encontrar sus 

facultades, que latentes no han sido aprovechadas en grado 

positivo. 

Excepto cuando el trabajo es un castigo por mal 

comportamiento, coino ocurre con los que se envían a las salinas, 
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"donde en verdad Ja vida es aflictiva~ en todos Jo demás Jas 

condiciones de labor deben considerarse corno nonnales. 

El horario no está .fuera de lo co1nún. Las actividades de 

oficina son de ocho a catorce horas con treinta rninutos. En otros 

trabajos las tareas se inician a las seis de Ja 1na1lana y se 

suspende a las ocho para que en una hora se ro1ne el desayuno. A 

las nueve horas se reanudan y terminan a las catorce horas con 

treinta 1ninutos. El resto del día se apHca a Ja práctica de 

deportes, asistencia al centro de alfabetización o biblioteca, a 

trabajos libres en beneficio del colono que Jos realiza o 

concurrencia gratuita a exhibición de películas cine1narográficas. 

Al anochecer .. no es raro escuchar el rasgueo de guitarras y 

cantos de colonos si éstos no quieren oír transmisiones 

radiofónicas que bien se captan en aquel rincón de Ja patria. 

Se ha hecho mención a las diversas clases de labores que 

pueden llevarse a cabo en el Penal. pero independienre1nente de 

esas, se atienden horas que podrían considerarse como 

burocráticas. En el trabajo oficinesco 9 ta1nbién hay oportunidades 
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para Jos Colonos .. pues algunos de ellos fungen como auxiliares 

de los empleados oficiales y Jos datos de su colaboración que se 

tienen son satisf'actorios ya que han resultado cuidadosos,, 

responsables y obedientes y de eficacia que en otras oficinas 

públicas quisiera tener. 

No es extra1lo ver que algún colono se desenvuelva en la 

cocina o sirva 1nesas,, con diligencia que en otras circunstancias 

no se podría sospechar. 

Es n1ás,, en el renglón intelectual,, trabajan con celo y 

entusiasmo hasta llegar en convertirse en profesores de grupos 

escolares o haciendo efectiva la campai'\a de alfabetización. 

En este renglón,, el Penal de las Islas !\..farias tienen bien 

ganado mérito, pues hace apenas diez aflos se lJevó a efecto una 

labor general de ense1lanza, que comparativamente~ ningún Jugar 

del país ha podido elevar. 

Dirigidos por un Colono~ otros colonos aceptaron el 
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·patriótico cargo de ense11ar a leer y escribir a medio 1nillar de 

personas, todos adultos que jamás en su vida han tomado un 

lápiz, cabe decir que por el gran aumento en la población de la 

Colonia .. existen escuelas en las cuales sus hijos acuden a recibir 

instrucción escolar. Fue tan tasonera la obra de esos 

improvisados profesores. que en poco inás de un año .. no quedó 

uno que no supiera leer y escribir con. bastante buena ortografía . 

. De esta labor deben haber constancias en la Secretaria de 

Educación Pública. dependencia que supo aquilatar Ja 

importancia del experi1nento si se considera quienes fueron los 

ense1iadores, quiénes los ense1lados y el tnedio y falta de 

elementos técnicos para dar ciina al propósito. 

El espíritu de colaboración~ con las excepciones del caso~ 

existe en la 1nente de los Colonos y su deseo de ayudar queda 

patente cuando se les ve auxiliar en el hospital~ en la farmacia~ 

en los cuadros artísticos etc. 

Todo lo acentado anteriormente revela que la Colonia Penal 

de Islas Marias tiene mucho en que ocupar la energfa de sus 

habitantes 
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A los colonos se les da f"acilidad para que se apliquen a la 

tarea que resulte más acorde con su naturaleza,. para así disponer 

de esa ventaja, también es cierto que el trabajar es obJigatorio 

para todo individuo, ho1nbre o mujer, que esté cumpliendo su 

condena. 

El trabajo en el Penal no es un castigo que tenga por 

finalidad destruir el organis1no del co]ono. sino que es 

consecuencia de lo que previene la Constitución y nuestra 

Legislación Penal y se observa co1no medio terapéutico 

Se desea que todo Colono trabaje en condiciones de 

libertad .. para que por este camino llegar a su recuperación y 

readaptación social. Se desea que el morador de la Colonia se 

dedique a un oficio para que se haga diestro en él y una vez 

logrado, se sienta poseedor de una capacidad laboral que lo lleve 

a luchar con seguridad y con ventaja cuando tenga que volver al 

seno de la sociedad a la que tiene derecho de volver .. cuando su 

recuperación integral se halJa alcanzado. 

Alguien dijo que el trabajo ennoblece y en nuestro caso ha 
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.resultado una verdad. Desde luego. el trabajo al que se lleva al 

individuo por medios de convencimiento y no con despotismo 

carcelario, pues la imposición siempre ofrece algunos resultados 

nugatorios, concita odios y sabido es que el rencor sie1npre 

aparece co1no mal consejero. Las autoridades del penal tienen la 

suficiente autorización para decidir aun empleando recursos 

drásticos, que es lo que debe hacer cada Colono, pero acordes 

con las nonnas 1norales del trato a seres sentenciados, se procura 

que nazca una corriente de entendimiento 1nutuo entre quien esté 

facultado para ordenar y quien está obligado a obedecer. 

Insistimos, en que la Secretaría de Gobernación no ha 

descuidado esta tnodalidad y de que sus 1nás frecuentes 

recomendaciones se fundan en la conveniencia que para el 

penado tiene que ocuparse de un trabajo que no sólo le permite 

sostenerse. sino que lo prepara favorablemente y lo equipara, en 

la ejecución de la labor, a los trabajadores libres de cualquier 

ciudad. 

El trabajo pues en Islas Marias, tiene una finalidad hacer 

que se dignifiquen los Colonos y se dediquen co1no seres 
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·humanos cuyos yerros anteriores no constituyan ni un lastre 

físico, ni complejo espiritual. 

Lamentablemente como ocurre en toda organización social, 

hay elementos que resultan refractarios a toda buena intención y 

ante su espíritu negativo,. deben ser objeto de 1nedidas 

disciplinarias. En estos casos,. contra toda la buena disposición 

que anime a las autoridades,. se tienen que imponer que a 

cualquiera le parecen superiores a sus fuerzas; pero de todas 

maneras. esos llamémosla castigos son temporales y si el sujeto 

se enmienda, vuelve a las tareas comunes y corrientes en las que 

no tiene nada que la1nentar. 

Si en la Colonia de las Islas Marias el trabajo es obligatorio 

éste no es gratuito. pues aun cuando no se paga un salario 

elevado,. tampoco se deja al Colono con las manos vacías. 

Por otra parte y a fin de que aumente sus ingresos 

monetarios, a los obedientes y disciplinados se les permite que 

fuera de sus horarios de trabajo desempeJlen otras actividades 
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·que les proporcionen más dinero. 

El grabado o tallado en madera obtiene buena paga de los 

tripulantes de barcos norteamericanos que suelen acercarse a la 

Isla María Madre. Los bolsos de mano hechos de piel de iguana o 

serpiente se venden bien. Otros pintan paisajes o retratos y por 

su técnica que es bastante bien aceptable tienen co1npradores. 

Muchos pescan y venden productos a las farnilias de funcionarios 

o a las fondas. 

Con la fibra del henequén algunos tejen bolsas, hamacas y 

otros diversos artículos. 

En una palabra el Colono tiene, alimento, dispone de 

habitación cóinoda, recibe huaraches y obtienen un sueldo que 

con cierta restric_ción, usa para sus gastos personales sin contar 

Jo que él pueda ganar en sus ratos libres como ya se dijo. Ha 

habido hombres,. que su dedicación ha sido tanta, que no sólo 

envían dinero a su famiJia sino que al cu1nplir su condena han 

formado un fondo con el que orgullosos regresan a sus lugares de 
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origen. Esto claro esta. en mucho depende del espíritu de 

empresa que se tenga,. pues los hay tan indiferentes que se 

contentan con cumplir lo que obligada1nente tienen que hacer sin 

ir más allá. 

A los colonos se les pagan cantidades que fluctúan entre los 

quince y los veinte pesos diarios. pero debe recordarse que los 

gobiernos de los estados de los que proceden y en su caso el 

Departamento Central pagan una cuota diaria por cada Colono y 

que ésta en promedio debe estimarse en unos quince pesos. 

Aunque hay algunos excépticos que aseguran que en Islas 

Marías no se sigue ningún método para lograr la readaptación del 

Colono. Están cotno pruebas elocuentes .. las cartas que ellos 

mismos redactaron en diversos inomentos de su vida y que 

enviaron a sus parientes. "·Soy Carlos, otro Carlos diferente que 

en ausencia de tu calor materno he podido aprender lo que haya 

con sacrificios y abnegación. no quise hacer··. "·Todo lo que he 

aprendido se lo debo a usted que 1nás que como 1ni rnaestro, lo 

respeto como si fuese 1ni padre··. u Recuerdo cuando me decías 
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·engafi.ándorne.tendrás que parar en .las Islas Marías. Más esa 

injusta apreciación de las gentes es un gran error~ no en el 

sentido jurídico .. sino en el humano. Aquí nadie está preso .. con 

eso te digo todo". 

Jesús Uruera .. un toxicómano, pariente de aquel grande de la 

tribuna, asegura: '"-Aqui tne :::ibrieron las puertas y me tendieron 

sus manos los que viven en este otro mundo. ya que aquí se 

aprende lo que haya se niega·· y agrega, ··sobre ese yunque 

donde se entona el himno del trabajo, con su compás universal 

puede fonnar una nueva vida·· .... No encontré otro lenguaje mejor 

para exponer el infinito agradecimiento que me Jle"·aré de lo que 

es una escuela y no un presidio'"'. 

Como las anteriores, podría citar otras muchas expresiones 

que descubren los beneficios logrados por el Colono pero 

considero que son suficientes~ por ser sinceras. 

El primer elemento que coadyuva a la obtención de la 

readaptación, es el tnedio. No hay muros ni celdas ma]oJientes. 
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·Es un escenario natural alegrado por paisajes. Un cielo 

despejado y un sol de gran luminosidad que aleja Jo tétrico. Otra 

condición favorable es la distancia a que viven los Co1onos~ 

respecto del mundo del hampa que ha quedado en las ciudades. 

La diversidad de ocupaciones alejan de la 1nente del Colono 

la idea de su condición y los trabajos que en su régi1nen de 

libertad se practican .. tienen fines utilitarios a la co1nunidad y al 

individuo. 

No es uno son muchos los factores que convengan sobre la 

conciencia y el organis1no del Colono para lograr su 

trans:formación positiva. El trato humanizado que se les da; la 

enseñanza que reciben en la escuela y el aprendizaje que 

proporcionan los talleres; la atención médica que a nadie se 

niega; la facilidad ?e que obtengan mejores ingresos~ Ja lectura 

variada en buenas bibJiotecas; la co1npa11ia de esposos e hijos; la 

prorección de Ja justicia que brinda una agencia del ministerio 

público y un juzgado; los servicios del correo y del telégrafo; la 

existencia de una iglesia y Ja presencia de un sacerdote católico 
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·y, para no citar más, Ja vigilancia que sobre sus necesidades 

ejerce el gobierno federal por conducro de la Secretaria de 

Gobernación. Concretamente, el método que se sigue para la 

rehabiliración del Colono en el establecimienro penal de Islas 

Marias .. sino es un rnodelo de siste1na penitenciario~ tampoco es 

de Jo inás deplorable y con las dificultades que la tarea 

presupone .. si se consiguen los resultados positivo3 en Ja vida del 

sentenciado. Se Je instruye, se le da aprendizaje de oficios y 

artesanías .. se le aliznenra, se Je aloja en mejores instalaciones 

que en cárceles cerradas y se despierca en ellos la conciencia de 

seres humanos. 

Existe una enonne necesidad de capacitar al Colono en el 

trabajo que sólo de esta manera los resultados de readaptación 

tendrán mayores éxitos en virtud de que una vez capacitado el 

interno para la producción, tenga aco1nodo y de1nanda en eJ 

mercado de trabajo y que sus productos en consecuencia, 

compitan en condiciones de igualdad en precio y calidad con 

otros semejantes y en esas condiciones de igualdad de venta el 

ingreso así obtenido será rnayor y Je proporcionará al Colono los 
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·medios económicos necesarios para una mejor subsistencia 

familiar y de esta 1nanera se evitará o disminuirá la reinsidencia 

delictiva. 

Asimismo hay una urgente necesidad de a1npliar más el 

campo de trabajo~ y aunque actualinente en las Islas Marias se 

han incre1nenrado las fuentes de trabajo. lo predo1ninante como 

en la mayoría de Jos centros penitenciarios han sido las 

actividades artesanales que solatnente tienden a disfrazar el ocio 

de los internos, logrando con esto pési1nos resultados en el 

campo de la readaptación. 

4.3. EL REGLAMENTO INTERNO 

Analizarernos el reglamento interno de la Colonia Penal 

Federal de Islas l\·farias, el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 7 de septiembre de 1991, 

considerando que de~tro del proceso de modernización del 

Sistema Penitenciario Nacional, se ha establecido la necesidad de 

estructurar a nivel federal y estatal verdaderos sistemas 
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·integrales que dan respuesta a Jos distintos niveles de 

peligrosidad~ que presenta la población en internarniento. 

Que en ese sentido, dadas las características geográficas 

del archipiélago de Islas Marias .. se hizo recornendabJe destinarlo 

a la atención de la población de baja peligrosidad, básicamente a 

la extracción rural. 

Que dentro del mismo proceso de 1nodernización se ha 

cambiado el enfoque de la organización laboral y productiva, lo 

que ha llevado a orientar a la Colonia hacia la conforinación de 

una comunidad productiva autosuficiente,,. que pennita dar pleno 

cumplimiento al mandato constitucional en materia de 

readaptación social. 

Que se hace necesario incorporar a Ja normatividad de la 

vida comunitaria de la Colonia Penal concepros de vigencia 

actual relacionados con Ja salud., el desarrollo co1nunitario, la 

educación., Ja ecología,. y con la racional exploración de los 

recursos naturales y el desarrollo urbano. 
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Que ante los conceptos anteriores.. y dado que la 

reglamentación vigente, expedida el JO de marzo de 1920, ha 

sido rebasada por Ja organización y funciona1niento de esta 

Colonia Penal, se expide el siguiente regla1nento penal de Islas 

1'.1arías del cual solamente analizare1nos Jo concerniente a las 

disposiciones que rigen el trabajo dentro de la Colonia el relarh.-o 

al capitulo II del objetivo del trata1niento que corresponde a los 

artículos l 4 al articulo 25 del reglarnento en co111ento y que a la 

letra establece lo siguiente: 

Artículo 14.- El siste1na de trata1niento tendrá carácter 

progresivo y técnico~ y comprenderá. periodos de estudio, 

diagnóstico .. tratamiento individualizado con etapas de 

evaluación y fases de pruebas, de conformidad con lo establecido 

por la ley que establece las nonnas míni1nas de readaptación 

social de sentenciados. 

Articulo 15.- Los internos de nuevo ingreso a la Colonia 

Penal deberán ser alojados en el Catnpamento de Observación y 

Clasificación 9 por el tiempo indispensable para efectos de 
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·estudio y diagnóstico. En su oportunidad y una vez analizados 

los estudios correspondientes,. el Consejo Técnico 

Interdisciplinario determinará el trata1niento y el trabajo que se 

le dará al interno. 

Artículo 16.- El tratamiento en la Coloni::i Penal se basará 

en el cu1npli1niento de la jornada laboral obligatoria,. la 

capacitación para el trabajo~ la educación y Ja disciplina. 

Articulo 17 .- El trabajo es obligatorio para todos los 

internos de la Colonia Penal y tenderá a: 

Mejorar sus aptitudes físicas y tnentales; 

Promover su adecuada integración a la ta1nilia; 

Pagar su sostenimiento personal y el de su familia durante 

el tiempo que se permanezca en la Colonia Penal; 

Inculcarle hábito de disciplina y laboriosidad evitando el 

ocio y el desorden; 

Prepararlo para su incorporación a la sociedad; 
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Articulo 18.- Los internos estarán obligados a cumplir la 
jornada para pagar su sostenimiento dentro de Ja Colonia Pena]. 

La jornada laboral tendrá una duración tniniina de seis horas y 

máxima de ocho horas diarias o su equivalente a trabajo a 

destajo. Quedarán exceptuados de Ja obligación de trabajar 

solamente aquellos internos declarados con irnposibilidad física o 

mental para ello. 

Articulo 19.- El trabajo de Jos internos será regulado y 

controlado por las autoridades de la Colonia Penal de acuerdo al 

tratamiento individualizado y en función de las necesidades de 

organización y servicios de la misma. 

Articulo 20.- El trabajo de los internos deberá organizarse 

de acuerdo a las siguientes actividades: 

I.- Productivas; 

II.- De servicios~ manteni1niento y li1npieza; 

III.- ·De desarrollo comunitario. 
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Para ese efecto se tomarán en cuenta Jas aptitudes y 

conocimientos de Jos internos 9 dentro de la progresidad de el 

tratamiento que se les haya asignado. 

Articulo 2 J.- Se dará prioridad a Ja organización del trabajo 

en actividades producti'\·as que generen excedentes económicos 

para el sostenin1iento de Ja Colonia Penal y permitan 

complementar el ingreso de los internos para el sostenirniento de 

sus Iamilias. Las actividades productivas que realizan en Iorma 

individual los internos. deberán ser reguladas por Ja Dirección de 

la Colonia Penal a través de las instancias ad1ninistrativas y 

órganos creados al efecto. 

Articulo 22.- Las re1nuneraciones económicas de Jos 

internos de Ja Colonia Penal estarán sujetos a Jos descuentos y 

reglas de distribución que dispone Ja Jey que establece las 

normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados. 

Artículo 24.- La educación en Ja Colonia Penal se ajustará a 

Jas normas de pedagogía aplicables a Jos adultos para Jo cual Ja 
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·secretaria de Gobernación suscribirá los acuerdos o bases de 

coordinación necesarias con la Secretaria de Educación Pública. 

Artículo 2:5.- La educación que se imparta en la Colonia 

Penal será obligatoria para los internos .. y sus objetivos serán: 

I.-Los se11alados por la fracción I del arUcuJo 3° de la 

Constitución PoJitica de los Estados Unidos Jvfe.'\'.icanos; 

!!.-Promover Ja cooperación comunitaria: 

III.-Infundir hábitos de disciplina y; 

IV.-Dar 1a inf"onnacíón útil y necesaria a fin de mejorar su 

vida familiar. 

Los artículos antes mencionados deJ reg:!aznento interno de 

la Colonia Penal Federal de Islas Marias. en su capítulo lI 

relacionado al objetivo del rrarainienro se puede leer que los 

internos o Colonos tienen una reglamentación que Jes permite 

realizar Ja actividad que más les acomode es decir~ la 

modernización penitenciaria de este penal Jos tienen actualizados 

en cuanto a capacitación del trabajo ya que las actividades que 

realizan Jas hacen con roda libertad~ salvo cierras restricciones 
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-que son cuando van a trabajar a las siete de la 1naf\ana, cuando 

van a comer y por último a las siete de Ja noche cuando se van a 

dormir, en lo relacionado con las labores desempeJ1.adas en la 

Colonia es de seis a ocho horas, terminadas sus labores el tiempo 

restante Jo utilizan para labores propias,. como es el ir a centros 

recreativos que les ofrece la Colonia Penitenciaria, sintiéndose 

estos como en cualquier ciudad de cualquier estado de la 

República. conviven con sus fa1niJiares. es decir. JJevan una vida 

nonnal adecuada para su trata1niento y resocialización. por otra 

parte las autoridades de la Colonia Penal regulan las actividades 

de los internos, ta1nbién consideramos que es necesario una 

mayor regulación jurídica en lo concerniente al trabajo y su 

relación de trabajo con las autoridades del penal que fungen 

como patrones. ya que su derecho laboral no está vedado por 

ninguna disposición constitucional ni penal. Y así poder obtener 

las prestaciones debidas por su labor realizada de subordinación. 

dándose por eso una relación de trabajo que deslinda muchas 

prestaciones. 

4.4. SU FUNCION JURÍDICO-SOCIAL 
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En el trata1niento penitenciario que se realiza en Islas 

Marías determinamos que los esti1nulos atnbientales que 

originaron los sentimientos de abandono .. soledad, 

discriminación, rechazo o angustia, mediante un trato humano 

lleno de naturalidad. Se está realizado una terapéutica social. 

Sustenta1nos el criterio que un estableci1niento penitenciario 

no cumple su 1nisión de rehabilitar al delincuente si sus 

reglamentos son represivos y mantienen presentes, en el ánimo 

del individuo, los factores ambientales hostiles que favorecieron 

el estado de conflicto y propiciaron el acto delictivo. 

En las Islas Marias se ha creado una comunidad en la que 

se aplican Jos principios humanitarios, de igualdad y justicia 

socia1 9 procurando satisfacer el derecho a la habitación cómoda., 

al vestido y ali1nentación adecuados 9 para disfrutar de bienestar 

de acuerdo con su necesidades y actividades que desarrollan; el 

derecho a la salud, contando con la posibilidad de ser atendido 

en sus enfermedades; el instinto de sociabilidad conviviendo sin 

discriminación y rechazo con sus semejantes: el derecho a 
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·obtener inspección para obtener conocimiento y cultura; para 

aprender un trabajo que le permita poder trabajar y bastarse a sí 

mismo; a las oportunidades recreativas, así como también e] 

derecho a disfrutar y ejercer su liberrad de creer; de expresar su 

pensamiento, exponer sus quejas y ejercitar su 

responsabilidad. 

propia 

Los Colonos solteros vh·en en una unidad habitacional 

recién construida, integrada por doce edificios dorinitorios, en 

cada uno de Jos cuales hay catorce habitaciones, con cupo hasta 

de cinco colonos en cada habitación, pero ocupada solatnente con 

el correspondiente equipo individual, de muebles y de ropa; con 

servicios sanitarios higiénicos y adecuado número de regaderas 

para el aseo personal. 

Este conjunto de edificios no está circunscrito por muros o 

cerca de alambres; lo rodean calles abiertas hacia las cuales el 

Colono puede libremente salir. 

En las Islas Marias se observan Jos principios humanitarios 
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·elementales de subsistencia y bienestar físico~ pero no se 

descuidan los in1portantes derechos que tiene el ser hutnano, 

desde el punto de vista 1noral y espiritual, a desarrollar en 

condiciones favorables y adecuadas sus relaciones de vida 

familiar. En efecto se permite que convivan con el Colono los 

parientes que constituyan el núcleo fatniliar, la mujer y los hijos, 

los hermanos, los padres, o aquellos que sin estar unidos por un 

vínculo de parentesco, constituyen para el Colono el objeto de su 

vida afectiva. 

Ninguna traba se pone al respecto, sólo el de que los 

familiares se encuentren en buen estado de salud especialmente 

que no sean portadores de enfermedades infectocontagiosas. 

desde el 1no1nento que solicitan el permiso y se conoce de 

autorización, se entiende que se co1nprometen moral1nente a 

observar los reglamentos de disciplina y orden que iinperan en 

dicho penal. 

Actuahnente se encuentran en la Colonia, de manera. 

permanente ciento treinta fa1nilias y se concede un nú1nero 
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-indeterminado de pennisos cada quince días., para que diversos 

parientes vayan transitoria1nente a visitarlos por un día que es eJ 

tiempo que dura en lJegar el barco que JJega al penal o bien por 

un periodo más largo. 11asta de quince dias. que es el intervalo de 

cada viaje. 

En efecto. hay Jnuchas familias que solo 

event~ahnenre realizar visitas de corra duración. porque no 

pueden abandonar en el continente intereses creados que son la 

base de sus sostén; porque el proceso educacional de los hijos 

los obliga a perrnanecer en las poblaciones donde se desarrolla la 

instrucción. 

Desde el momento que llega a la Colonia el individuo que 

va a cumplir una sentencia, se Je considera co1no una persona que 

merece consideraciones y atenciones. 

Se han supriznido las denominaciones hu1nillantes de reos., 

reclusos o internos y se les llazna simpleznente Colonos. 
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·se ha establecido un definitivo respeto a las creencias 

religiosas de todos los Colonos y a los preceptos 1norales que 

deben regir las relaciones humanas. 

Está prohibida la clasificación para dividirlos en grupos o 

clases discritninatorias porque tales 1nedidas propician la 

intolerancia, crean desconfianza~ itnpiden la unidad y originan 

situaciones hu1nillantes. 

En la tnayor parre de los textos escritos acerca del 

tratamiento penitenciario que se debe dar al infractor> se 

establece como base necesaria, realizar una clasificación de los 

reclusos de acuerdo con diversos criterios. 

Unos opinan que los reinsidentes deben estar separados de 

los. individuos que por primera vez delinquen. brros que la 

clasificación debe de hacerse de acuerdo con el tipo de delito 

que cometieron: separar a los que han co1netido contra la 

integridad fisica de las gentes de aquellos que han incurrido en 

faltas de otra nnturaleza; otros 1nás opinan que los delincuentes 
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-jóvenes deben estar separados de los delincuentes adultos e 

instalar aparte a los que. a través del estudio de su personalidad. 

revelan un grado de tnayor peligrosidad. 

Sin pretender analizar las razones invocadas por los que 

piensan que la clasificación previa de los delincuentes es 

indispensable para su tratamiento, nosotros quere1nos exponer 

que el sistema implantado por la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención, y Readaptación Social de la 

Secretaria de Gobernación. en las Islas Marias. no contempla la 

necesidad de clasificar a los Colonos opta por congregarlo en 

una de las cuatro cornunidades Ila1nadas campa1nentos o centros 

de trabajo·, de acuerdo, funda1nental1nente, con las aptitudes que 

tienen por desarrollar detenninada actividad. 

De una 1nanera especial se ha tenido cuidado de no 

establecer discriminación entre los individuos reincidentes y los 

primo delincuentes. 

Observa1nos que toda clasificación de seres humanos. con 
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·base en cualidades o defectos de la personalidad. establece 

implícitamente una discriminación que origina rechazo de unos 

para otros; por tanto._ destruye las posibilidades de convivencia 

armoniosa entre Jos diversos componentes de una colectividad y 

no propicia buenas relaciones interpersonales, necesarias para 

una adecuada convivencia social. 

Mirar a los reincidentes como individuos que no 1nerecen 

vivir con los de1nás y que deben de ser de un trato diferente, es 

colocarles un sello que los hu1nilla y que · les produce 

resentimiento hacia las autoridades y hacia aquellos grupos que 

son apreciados con 1nejores características morales. 

La Colonia Penal de Islas Marias constituye una co1nunidad 

semejante a las co1nunidades urbanas, suburbanas o rurales en 

donde el indh:iduo vivirá después de cu1nplir su sentencia. Se 

pretende que esta coinunidad le proporcione oportunidades de 

ap,.render a convivir en armonía en un inedia social y creemos que 

esta convivencia no puede lograrse si en ta co1nunidad hay 

rechazo para unos y privilegios para orros. 
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La Colonia Penal de Islas 1\.1arias no están separados los 

reincidentes y los no reincidentes; tampoco estan instalados en 

dormitorios diferentes. Solteros o aco1npa11.ados de fatnilia, se 

procura que sin distinción de ninguna naturaleza participen todos 

en actos de vida colectiva como desfiles~ eventos deportivos, 

festivales u otras 1nanifestaciones de vida social: así como asistir 

a los mis1nos centros de trabajo. 

Junto a las casas que habitan los etnpleados con sus 

familias, las de los colonos pueden instalarse en viviendas 

vecinas cuando hay oportunidad. Bardeadas de por medio 

colindan sus hogares con las habitaciones de los oficiales y en la 

escuela se rel1nen los nillos de unos y otros. 

Este sistema ha dado buenos resultados porque se 

establecen oportunidades de mutuo respeto y se crean relaciones 

humanas naturales que favorecen el desarrollo de la a1nistad, del 

afecto y del 1nutuo socorro en las necesidades. 

Claro está que puede haber individuos que aprovechen las 
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circunstancias que esta convivencia ofrece para cometer delitos 

contra Ja propiedad y aún contra las personas; estas 

eventualidades solamente se han observado a Ja llegada de 

grupos nuevos, pero a 1nedida que pasan Jos días. los recien 

Jlegados van incorporándose a un siste1na de \."ida social normal. 

Una demostración de que lo anterior ha dado buenos 

resultados, son los daros estadísticos de Jos delitos co1netidos 

dentro de Ja Colonia, según las últi1nas cifras consid:;!radas. 

Se han registrado un total de 50 delitos de diversa indole, 

cuya frecuencia puede considerarse de controlable. 
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PR.Il\.1ERA.- Por consiguiente .. a las diversas instancias ilnplicadas en el 

mundo del derecho laboral, al empresario directo como al indirecto se Je 

corunina a promover con 1nedidas eficaces y apropiadas el derecho de ta 

persona privada de su libertad en esta Colonia Penal la preparación 

profesional y al trabajo. de 1nanera que ella pueda integrarse en una 

actividad productora para la que sea idónea .. cuando recupere su libertad y 

se reintegre a la sociedad a la cual pertenece • una capacitación adecuada 

para el trabajo que deberá ser actualizado para el inundo 1noden10 en el cual 

se necesita de constantes ca1nbios .. por las nuevas técnicas laborales que 

existen en el mundo laboral . 

SEGlJNDA.-Deberá prestarse gran atención. a la justa re1nuneración a las 

posibilidades de promoción y a la eliminación de los diversos obstáculos. 

Sin tratar de: ocultar que se piensa en un co1npro1niso co1nplejo y nada fácil 

es de desear que una recta concepción del trabajo en el sentido objetivo 

lleva a una situación que de a la persona privada de su libertad la posibilidad 

de sentirse no al 1nargen del inundo del trabajo o en situación de 

dependencia de la sociedad9 sino un sujeto de trabajo de pleno derecho9 útit 
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respetada por su dignidad humana, llamado a contribuir al progreso y bien de 

sus Iam.iJias y de la comunidad. segim sus propias capacidades laborales. 

TERCERA..- En conclusión .. en Islas Marias. mucho se hace y más se puede 

hacer y todo ello con la finalidad suprema de readaptar al Colono de 

ayudarlo y descubrir nuevos derroteros y encontrar sus facultades. que 

latentes, no han sido aprovechadas en grado positivo. 

CUARTA.- La creación de una empresa de participación estatal pennitiria 

realizar el trabajo en Ja colonia separando Ja acthidad productiva~ del trabajo 

orientado a la readaptación. Este desJinde es necesario porque constituye tul 

medio para liquidar Ja comtpción administrativa y dar congruencia al sentido 

eminente1nente social de Ja ley de nonnas mmimas. La existencia de un 

sector público dentro de la economía n1e.xicaua asegura el mercado de los 

productos de Ja empresa y permite planear la producción. requisito 

indispensable este últitno dadas las condiciones especificas en que operará Ja 

empresa. 

QUINTA.- Sólo a través de la constín1ción de una empresa que opere con 

criterios únicos en todos Jos centros penitenciarios es posible reglamentar el 

trabajo en cuanto ajomadas. salarios~ descanso. indelll.Ilizaciones. etc. 
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